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PARTS OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angosta Real Familia, continúan 
sin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 27 y 28 de Enero)

Núm. 3248

Gobierno Civil
El limo. Sr. Director general de Ad

ministración en telegrama de hoy me 
comunica que ha terminado en segundo 
y último llamamiento el ejercido ’éeni- 
co de la oposición a piaras de Oficíales 
terceros de Administración civil del Mi
nisterio de la Gobernación y que los 
Brea, Opositores aprobados están con
vocados para el día 4 de Febrero próxi
mo a las 11 de Ja mañana en dicho Can
tío para realizar el ejercicio práctico,

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a quienes pueda 
Interesar.

Pelma 29 de Enero de 1926,
81 Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

SECOWd OE Li
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 31 de 

Julio de 1915 dictó normas encami
nadas a estimular la constitución de Sin
dicatos industriales y mercantiles de 
crédito cooperativo. A tal efecto, el 
Gobierno ofrecía en el mencionado Real 
decreto presentar a las Coitas un pro
yecto de ley que, con carácter perma
nente, conced'ese ciertas exenciones ñs* 
cales a los 8 ndlcatos; pero aunque dis
tintos Ministros quisieron cumplir la 
oferte, loa repetidos intentos se frustra 
ton en el parlamento, lo que vino a pro
ducir una situación da lamatable interl» 
nidad respecto a los Sindicatos acogidos 
*1 Real decreto cuya situación hubo de 
legalizarse con diversas díposioíonee del 
Poder ejecutivo, la última dictada eu 
Enero de 1924. Urge establecer un ré 
gimen definitivo, ensachando a! propio 
tiempo las concesiones propuestas en 
los diversos proyectos de ley, y a tal 
’ÜBlgnío responde este Real decreto, que 

de desear fomente la difusión del 
Rédito comercial cooperativo, tan nece
arlo en nuestro país, El Gobierno reco
cía esencia da Los aludidos proyectos 
Íleí r. en consecuencia, admite la 
Situación do Sindicatos de artesanos

y obreros con exclusivo carácter econó
mico, así como la de Federaciones de 
Sindicatos; otorga a todas estas entida 
des Importantes exenciones tributarias, 
que por otra parte no aminorarán los 
Ingresos del Estado, ya qua los actos 
beneficiados con ellas no se realizarían 
si tiles exenciones faltasen, y extiende 
la órbita de los Sindicatos con criterio 
análogo a! sustentado respecto a los 
agrícolas,

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la firma de V. M, el ad
junto proyecto de Daoreto,

Madrid, 12 do Enero de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO
A propuesta del M nístro de Hacienda 

y de conformidad con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ardculo 1,® Se consideran Sindicatos 

industríales y mercantiles, con derecho 
a loa beneficios que otorga este 
Decreto:

1 .® Las Asociaciones constituidas 
por industríales o comerciantes esparto 
les con residencia en la misma localidad 
o provincia de régimen común que, al 
amparo de¡ Real decreto de 31 de Julio 
de 1915. se hubiesen constituido con fines 
cooperativos de responsabilidad mutua,

2 .° L*s Asoclac caes de Igual finali
dad que se constituyan en lo sucesivo 
aun cuando entre sus operaciones figu
ren las de compra al por mayor de 
productos o marcaderlas necesarias a la 
industria o comercio de sus asociados, 
siempre que hayan de cederce a éstos 
oreclsameute al precio de coste y sin 
ganancia alguna,

3 0 Los que se constituyan per ar
tesanos y obreros de un mismo oficio o 
ramo, residentes en una misma locali
dad, para fines exclusivamente ecoaó- 
micos de mu!uo auxilio y medíante la 
solidaridad de sus responsabilidades, 
sin que en ningún caso puedan perse
guir ningún otro objetivo de carácter 
político y social,

4 .° Las agrupaciones da Sindicatos 
constituidos con arreglo a este Real de
creto y ai de 31 de Julio de 1915, cuan
do tengan por objeto f^varecer el de
senvolvimiento de loa medios, de acción 
de las entidades agrupadas, conservan
do cada uno su propia responsabilidad 
en las operaciones que realicen, Tam
bién podrán esas agrupaclonee asegu
rar a los Sindicatos el riesgo de la in
solvencia da sus asociados,

Artículo 2.° Los Sindicatos indus
triales y mercantilea podrán ampliar 
sus tinas a semejanza de los Sindicatos

’ agrícolas;

1,° A la creación de instituciones 
de índole mutualiata en beneficio ex
clusivo de sus asociados para la conce
sión de auxilios en caso de enfermedad, 
accidente o fallecimiento, constitución 
de pensiones do vejez; invalidez o 
muerte y establecimiento de cuales
quiera otros seguros sociales.

2 ° A la organización de servicios 
culturales, docente, de publicidad y 
otros análogos que tengan como fin el 
estudio y dífunsión de toda clase de 
conocimientos útiles a la industria o ra
ma del comercio a que pertenezcan los 
componentes del Sindicato.

Articulo 3,° Los Sindicatos revesti
rán la forma de Compañías anónimas, 
y dabarán reunir lae condiciones que 
señalan los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreta de 31 de Julio de 1915,

Las Asociaciones de artesanos y obre
ros a qne se refiere el número 3,® del 
artículo 1 0 de este Dscrero, podrán 
adoptar Ja forma de Campañias anóni
mas o simplemente la de Asociaciones 
civiles. Si se constituyesen como Socie
dad anónima, deborán cumplir las for- 
madáades del Decreto de 1915; pero su 
capital estará dividido y representado 
por acciones o por certificados de ins
cripción, como accionistas de los indi
viduos que formen el Sindicato, pudíen- 
do establecerse que las aportaciones en 
efectivo se verifiquen por entregas pe
riódicas hasta su completo pago. Si se 
organ zarán como Asociaciones civiles 
será también preciso el otorgamiento 
de escritura pública, para fijar con las 
necesarias garantías el principio de ret- 
poneabllídad mutua entre los asociados, 
que podrá ser ilimitada o reducida a la 
cantidad que en los pactos de la esen- 
urase determine.

Artículo 4 0 Los Sindicatos compren
didos en los tres primeros números del 
articulo L°, cualquiera que sea la for
ma que adopten, se establecerán funda
mentalmente a base de la responsabi
lidad solidaría de eus miembros, sea o 
no llimiiade; por lo cual, si se consitu 
yesen como Compañías anónimas, se 
entenderá asociado a los principios por 
qua ae rigen estas colectividades el de 
la cooperación entra los socios para las 
operaciones de caución mama qne rea
licen,
, Artículo 5.® Lis agrupaciones de 

Sindicatos habrán da constituirse tum- 
b éa como Sociedades anónimas, y ten
drán que someterse a la inspección 
del Ministro de Hacienda,

Como instunoiones bancarias y para 
favorecer la gestión y el desarrollo de 
los Sindicatos agrupados podrán de
dicarse: a descontar los efectos da co
mercio en que éstos o sus asociados 
intervengan; a conceder anticipos de 
fondos a unos y otros; a garantizarles 
1» obtención de cré litos en otros Ban
cos; a verificar endosos de !q s efectos 

mencionados; a recibir de los Síndí- 
catoa y de sus miembros depósitos de 
valores o metálicos y abrirlas cuentas 
corrientes con interés o sin él, y en 
general a aquellas operaciones banca- 
lias que puedan interesarle, dentro 
délos fines que persigue la sindica- 
clón.

Ariículo 60 Las Sociedades com
prendidas en este Decreto gozarán de 
los siguientes beneficios tributarios:

a) Exención de los impuestos de 
Derecho» reales y Timbre para todos 
loa actos re acíonados con su coniii- 
tucíón y desarrollo, y en general para 
todos aquellos seros y contratos en 
que intervenga como pesona obligada 
por la ley al pago del Impuesto la 
pereon&Udad jurídica del Sindicato.

b) Exención de la contribución que 
grava las utilidades de la riqueza mo- 
biVaria por las tarifas 2.* y 3,* de la 
ley vigente; no obstante, este benefi
cio 6óío alcanzará a los Sindicatos 
comprendidos en los tres primeros nú
meros del articulo l.® del presente De- 
croto.

La exención por utilidades no se 
extiende a los dividendos activos de 
beneficio que los Sindicatos Industria
les y comerciales repartan entre sus
asociados,

Articulo 7.° Para disfrutar de los 
beneficios que determina ol artículo 
anterior es preciso que Jos Sindicatos 
constituidos a partir del Real decreto 
de 31 de Julio de 1915 y los que se 
constituyan en io sucesivo soliciten y 
obtengan del Ministerio de Hacienda 
la Real orden aprobatoria de sus Es
tatutos o Reglamentos, con la consi
guiente declaración de exención.

Dicha resolución se dictará por 
el Ministerio previo informe de los 
Oantros correspondientes y en un plazo 
que no podrá exceder de seis meses, 
contados desde el día siguiente al de 
la presentación de la instancia en el 
Ministerio.

Los sindicatos constituidos ai ampa
ro del Real decreto de 31 de Julio de 
lalo y que gozan del aplazamiento con
cedido por su articulo 5,°, prorrogado 
por disposiciones posteriores, tendrán 
que solicitar los banefletos de exención 
dentro del mes siguiente a la publica
ción de este Dacreto sn la Gaceta y la 
resolución consiguidQfe, se a dará por 
el Ministerio da Hicienda en el plazo 
fijado en el párrafo anterior.

81 transcurriese el piazo mencionado 
sin que resuelva «1 Mima ario, se enten
derá concedí la la exonclón»

Los Sindicatos qua q q  goitcítaeen los 
beneficios de este Deere o en oí plazo 
legal, quedarán Bujetos k las disposi
ciones fiscales vigentes»

Artículo 8.° Mientras no transcurra 
el plazo de seis meses qua señala el ar
ticulo anterior, loa Sindicatos no esta-
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Hn obligados a  pMeeñUr los dooumen- i 
toe co^reapondípn^a a f u constitución i 
en las ofleln&a liquidadoras del impues- i 
to de Derechos reales, para que auto
rice 'a correspondiente nota de exea- 
clóa. Una vez declarada ésta, tácita o 
expresameníe, acampa fiarán al docu
mento @1 trabado de la Real orden co
rrespondiente del Ministerio de Hacien
da, y, en su caso, el recibo de presen
tación de la instancia en el Ministerio. 
En ambos supuestos, una vez compro
bada la exención, el L-qutdador exten
derá U correspondiente nota en el do 
cumonto.

En iodos los demás actos que no so 
relacionen con la constitución de los 
Sldfcatos regirán en cuanto a la presen 
dación de Ice documentos en las oflcin&e 
liquidadoras', los plazos que marca el 
Regiamenio del impuesto de Derechos 
reaíea y transmisión 'ia b enes,

Articulo 9.° Loa Smlicatos consti 
luidos 61 amparo de este Decreto no 
podrán comenzar & funcionar mteu ras 
no les haya sido concedida la exención 
de impuesto or en ?u caso, ios hub esea 
satisfecho; y ai o h cter u, incurrirán 
en las correspood=eu es reapooBabinás- 
des por defrau ac óo,

Articulo 10. Los Si-idicaíos com
prendidos en los números 1.* y 2 ° de 
esto Decreto habrán de consignar en 
b u s E-sta uion los requía. o« que er-tab e- 
C8 el anícu o 6.° e: R^al decreto de 
31 do Ju io da i 915.

Pira obioner c rgo da dírace ón, a-^- 
mlnlKtración o represen ación de los 
Sindicatos rerá requisito ine ud b e go
zar de íu píen? nd da los dérechos ct- 
v'.hy-.

Artica o 11 Todos ios Drec-sptos 
eoütanídos en los ar í aloe 7 0 a 16 dei 
Deere o Citado de 1915, se conürmtn 
po; él presente y se declaran subsisten
tes y en vigor.

Articulo 12. El Ministro de H*cten- 
dictará las disposiciones quy estira* 

necesarias para el enmpllmianto de es- 
eo Decreto,

Dado en Pa ao o y doce de Enero d* 
mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El MIniaistro de Hacienda, 

José Calvo Sotelo 
íGacata i3 de Enero)

PRESIDENCIA
DEL C0S8JO D8 MISI8TRO8

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Exorno. Sn: V stos los escritos reci- 

bldos en esta Presidencia del Consejo 
de Ministros interesando se ordene lo 
procedente en relación coa las prece
dencias de Autoridades y Corporaciones 
en actos públicos y da Corle, singular- 
men e en los llamados tradlcíonalmen- 
te besamanos; los informes emitidos y 
propuestas redaciadas por las Comi
siones interministeriales encargadas de 
elevar al Gobierno las normas regula
doras de los expresados acios;

Vistos los preceptos sobre el particu
lar contenidos en ios Reales decretos do 
17 de Mayo de 1856, 7 de Julio de 1911 
y 17 de Diciembre de 1925:
’ Considerando que dada la diversidad 
de facultades y atribuciones y heteroge
neidad ¿e las funciones encomendadas 
a cuantos por razón de sus cargo con
curran a las rec.peionss, asi como 1» 
multitud de casos con caracierísiícas 
especiales en ios diversos puntos y po- 
blaeíonss en que aquéllos se celebran, 
no es pasible dictar normas de carác
ter general que concre en y aqu lantén 
debidamente las mu ú  duH precedencias, 
por c u ja  circunsinucitt el hecho d* 
eefiaíar puestos en la presente dispo
sición para a! üesfiie en ios besamanos 
no produzca jerirqaía n» implica prei- 
mínenc *s“de u¡ Aa or íades o Oor- 
poracioü-38 raspéelo de ia* otras que 1»» 
siguen o prjc&c»n, s no que se .«mit» 
@> fii-tr uu ord'ñü 'CiCn que f tCii tt? 1* ce- 
lebruc ón de «s a i- solemnidades:

Consideran ¿o que es’ por a
Sob-raua dispodlción do 15 e Enero de 
1U08 al orden qu isberá guarisr-e ev 
Ub r -cepciund genn. e , en ei á.uon 
del Trono, y alendo e* obje.o Ge .o^ 
béaauiRBQd tcQÚir tributo ue respeto y

abheBlón a 1& persona, de 9u Majestad, 
parece lógico Inspirarle en análogo crl 
terío, en cnanto sea asequible y adap
table al ordenar las recepciones que 
tengan lugar fuera de la Corte, por 
cuyo motivo y basándose en ese desig
nio se anteponen las representaciones 
corporativas a las individuales:

En atención a las consideraciones ex
puestas,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
d«l Presidente de; Consejo de Ministroe 
y de acuerdo con éste, se ha servido dis
poner que ¡os Besam*no8 o Recepciones 
que se celebren donde no residan SS. 
MM. tengan lugar en las Capitanías 
generales y donde no les haya en los 
Gobiernos civiles, y que se observen 
las reglas que » continuación se xepre- 
s»n:

Primera, El orden de desfile será el 
siguiente:

L° Audiencia,
2 .° Claustro universíts-rlo.
3 ° Diputación provincial,
40 Ayuntamiento.
5 .° Arzob spos y Obispos, con los 

C kb' ■'o* catedrales.
6 0 Ría* Maestranza de la ciudad,
7 .° Saciedades Económicas de Ami

gos 4ei Pala,
8 0 Corporaciones Académicas,
9 0 Senadores.
10 , Diputados a Corees.
11 , Ciballerow Grandes Cruces,
1*2. Tí ulos del Reino.
13 G m’iieahombres.
14. Caballeros de las Ordenes Mili 

tarea.
15, Caballeros Mmostrantes,
16, R^presontantes conaulares ex- 

nanjerofl.
17, Ministerios, en la forma que si

gue:
r ) Presidencia del Consejo de ML 

0 eíros, Centros, Corporaciones y clase» 
que de ella dependan,

b) Ministerio de Estado, Centro?, 
Corporaciones y clases que de él depen- 
3í*d : Comendadores y Caballeros i* 
Cirios III e Isabel la OaióHce, Orden 
tioberana de San Juan da Jerusa éo, 
Orden Militar del Santo Sepulcro, Ca- 
balseros condecore-dos con Ordenes ex- 
ranjeres en todos sus grados.

c) Ministerio de Gracia y Justicia, 
C ntroa, Corporaciones y clases que de 
é; dependan: Magistrados, Jueces, Cle
ro parroquial, Ordenes religiosas.

i) Ministerio de la Guerra, Centros, 
C irporactones y clases que de él depen
dan: representación de los Somatantes.

ti) Ministerio da Marina, Cantros, 
Corporaciones y clases que de él de
pendan,

f) Ministerio de Hacienda, Centros, 
Corporaciones y clases que de él de
pendan,

g) Ministerio de la Gobernación, 
Centros, Corporaciones y clases que de 

: él dependan,
h) Ministerio de Instrucción públi- 

e», Centros, Corporaciones y clases que 
de éi dependan, Comendadores y C*ba- 

: lloros de Alfonso XII.
i) Ministerio q « Fomento, Centros, 

■ Corporaciones y clases que de é; depen- 
■ dan: Comendadores y Caballeros del

Mérito agrícola, Cámaras de Comercioe 
i luduatria, Agrícolas y de la Propiedad

j) Ministerio de Trabtjo, Centros, 
Corporaciones y clases que de él depen
dan,

18, Particulares del estado civil o 
eclesiástico no comprendidos anterior

: m -n^e.
Segunda. Para la colocación respec

tiva de panonal del Ejército y de la 
- Armada se observarán las presenpeio-

• 1 oes del Real decreto de 7 de Julio de 
1911.

Tercera. Los Capitanes generales 
la Ejérc to y Armad*, o» Cardenales, 

1 os Grandes de Espafi* y Primogénitos, 
o» Cabu leros del To.aóu y los ex-Mi- 

• u siró-, podrán cumplimentar separada 
y llrectamen e a quien reciba Corte,

Cuarta. Por la Presidencia del Con- । '«jo de Minisiios y por cada une de los 
Min * er o» de Litado, Gracia y Justi- 

,H.c ende,Gobernación,Instrucción 
púo. c», Fomento y Trabajo se dictarán 

r las oportunas íuülruccigQes determíoan-

áó el or^n en Que deben efec^uíi? el tino y ó^ró casó con el timbre del Im-
desfile los C otros, Corporaciones, cla
ses y funcionarlos de los suyos respec
tivos no menc'onados anteriormente, 
así como también, les incumbe y com
pete señalar los que corresponda ocu 
par a los cargos de nueva creación,

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M, que la presante dignoatc'ón se 'fi- 
aere en la Gaceta de Madrid y en lo» 
Bo l e t ih e s  Of io ia l k s íe todas las pro- 
vlnciaa para general conocimiento y 
cumplimiento,

Da Real orden lo digo a V. E. par» 
su conocimiento y demás efecto*. Dio» 
guarde a V, E, muchos años, Madrid, 
19 de Enero de 1926.

PRIMO DE RIVERA
(^Gaceta 20 de Enero

pues o provincial desechándose desde
luego la que al abr ría no resulte con 
Ambos raquis to* cumplidos

La sub*Rta se verificará ante la Jefa
tura de Obras Públic-ts de esta provin
cia sita en la calle del Temp e número 
5, p so 1.°, el día 23 de Febrero próxi
mo, a las once horas,

E1 proyecto, pliego de condiciones, 
modelo da propos ción y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de man'fleRto en el Re- 
gístro de la Jefatura de Obras Públicas 
en loa días y horas hábiles de oficina.

Pa ma 27 de Enero de 1926.-—El la» 
geniero Jefe, B. Cslvet.

Núm 3252
Oa r r «t e r a s ,— Hasta las trece horas 

del oía 18 Febrero próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro de la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a horas hábiles de Oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acoplos de 

, ( - piedra machacada pera conservación
Núm. 3258 i dei firma ínc’ueo su empleo en recargos

JUNTA DE TRANSPORTES j de la carretera de Lluch a Santañy ki- 
me c á n ic o -r o d a d o s d e b a l e a r e s i «úmetros 18 al 47, cuyo presupuesto 
„ , . „ । . „ -I I asciende a la cantidad de pesetas
Esta Junta en su sesión celebradat el gg 8lendo el plazo de ejecución 

día 26 del aciual, acordó conceder, con d(¡ !re8 aBos u proTlsioIial 
carácter provisional, la exclusiva del j 034172 oe8a»as transporte en la linea de Palma a Puer- ¿ proposición se presentará en pa
to de Alcali», a D. Rafael Corsés Cor- pel de peseta o en papel común tés, por aer el autor de la propoaiclOn p6,|za dg igU6| pre(.l0 y dgmig 8B 
md» ven.ajoaa, ..... | noo y en otro caso con el timbre del Im-

Lo que ae hace publico, por medio lnclal da86ch<lndoe8 de8de
del preaente anuncio, a loa efecto» de I la at abt]r|a E0 rg8QltB con 
lea reolamacionea que deaeen preaon- re^„falt0B CBmB1idoa.
».ar30. I La subasta se verificará ante la Jefa-

p8 “.í1 ’r28/^.. fl,dr türit '*» Obr,‘” Públicas de sata provln-
19<6. mPros.^ntc, Jo.é Pé ei Sar- clg 81u ej ia ca|]e de| Temple cánj 6| 
cia-lrgtedee. - B. Socre.ario, Juan , 0 b1 dla 23de Fabret0 pr6x,m0| 
A1’0»'- ___ a las once horas.

N, o.tñn I El proyecto, pliego de condiciones,
num. d¿ou 1 mo(ieío dQ proposición y disposiciones

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS I eobra forma y condiciones de su presen-
d e b a l e a r e s  I tación estarán de manifiesto en el Re-

CaBRETaBas.-Haaia lea trece hor.a gietro de la Jefacura de Obrae Pública 
del dla 18 Febrero próx.mo ae admití- «° 1°= í horas habllea d» oüema. 
rán propoaiclonea en el Ragia.ro de la Palma 27 de Enero de 1926, El lo- 
J fatura de Obras Públicas de Baleares I gomero Jefe, b. Lalvet. 
a horas hábiles de Oficina, para optar ”
a ia subasta de las obras de acopios de | Mum. 0200
piedra machacada para conservación I Ca r r e t e r a s .—Hasta las trece horas
del firme incluso au empleo en recargos I del día 18 Febrero próximo se admití? 
de la carretera de Palma al puerto de I rán proposiciones en el Registro de 1» 
Andraisx kilómetros 24 y 31 a¡ 36, cuyo I Jefatura ce Obrat* Pun ices de Baleares 
presupuesto asciende a la caniídad de i a horas hábiles de Oficina, para optar 
peseras 30.563'15, alendo el plazo oe a la subasta de las obras de acoplos de 
ejecución el de tres años y la fianza piedra machacada para conservación 
provisional de 1.528*15 pesetas, | leí firme incluso su emp.eo en recargos

La proposición se presentará en p* j de la carretera de Palma al pueno de 
pel sellado de peseta o en papel cocnúa I Alcudia k-iómetres 31 al 41, cuyo pie- 
con póliza de igual precio y además en | supuesto asciende a ia can dad de pe- 
uno y en otro caso con e¡ timbre ae | secas 34,916'87, sien o 6' p;azo de eje- 
impuesto provincial desechándose des- | cuc»on el oe ires años y la fianza pro* 
de luego la que al abriría no resulte | Vision»» de 1,745'84 pesetas, 
con ambos requisitos cumplidos, | La proposición se presentará en pa*

La suba ta se verificará ante la Jefa- | pel senado de peseta o en papel común 
tura de Obras Públicas de esta proV n j con pól za de igual precio y además en 
o a sita en la calle del Temple número s uno y en otro caso con ei t mbre del im* 
5, piso L®, el día 23 de Febrero próxi- I puesto provincial desechándose desde 
mo, a las once horas, i mego la que al abrirla no resulte con

Ei proyecto, pliegos de condiciones, ? ambos requisitos cumplidos, 
modelo de proposición y disposiciones ; L* subasta se verificará ante la Je- 
sobre forma y condiciones de su pre | facura de Obras Públicas de esta pro*i 
semación estarán de manifiesto en el ? vínola sita en la calle del Temple nú- 
Registro de la Jefatura de Obras Públi- $ mero 5, piso l.°, el dla 23 de Febrero 
cas en los días y horas hábiles de | próx mo, a las once horas, 
oficina. | Si proyecto, pliego de condicionefli

Palma 27 de Enero de 1926,—Ei la- | modelo de proposición y disposiciones 
geniero Jefe, B. Calvet. I sobre forma y condiciones de su presen*

_ __ | tación estarán de manifiesto en el Re-
Núm. 3251 | gistro de la Jefatura de Obras Públicas

Cú b b e t b b a b.-H^ 1», trece hora, «n lo. dl»« y hora» húbue» de oflcloe. 
del d>. Id Febrero pros mo »o admití- Palm» 27 do Suero de 1926.-E. In- 
rán proposiciones en el Registro déla I geniero Jefe, B, Laiv .
Jefatura de Obras Públicas de Baleares I ,
a horas hábiles de Oficina, para optar | di04
a la subasta de las obras de acopios de I Ca r r e t e r a s .—Hasta las trece horai
piedra machacad» para conservación I del día a 8 Febrero próximo se admití* 
dei firma incluso su empleo en recargos I rán proposiciones en el Registro de 1* 
de 1» carretera de Forneils a San Cris- I Jefatura.de Obras Públicas do Baleare* 
tóbal kilómetros 9 y 11, cuyo presu- | a horas hábiles de Oficina, par» optaf 
puesto asciende a i» cantidad de pese- I » 1» subasta de las obras de acopios de 
tas 15.317'27, siendo el plazo de ejecu- I piedra machacada para conservación 
ción el de tres años y ia fianza provi- I del firme incluso su empleo en recargó 
sional de 765'86 pesetas, I de la carretera de Algaida a Inca por

La proposición se presentará en pa- | Sanc-dlaa kilómetros 1U al 19, cuyo pl** 
pel sallado de peseta o en papel común I supuesto asciende a la cantidad de P6* 
con póliza de igual precio y además ea • setas 43,957'60! siendo el plaza de eje?
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Núm. 3224
SECCION PROVINCIAL

DR KSTADIST'OA DB BALEARES
Cir c u l a r . — Con el fin de qus los 

servicios estadísticos referentes al ea:u- 
d o de la población no sufran retrasos 
ni entorpecimientos, recomiendo eficaz
mente a loe señores Jueces municipa’e» 
le la provincia, que el día cinco del 
mes próximo se sirvan remitir a la 
Oficina de mi cargo los boletines co 
rreapondientea a las inscripciones del 
Movimiento do la población registrado 
en el mes actual,

Palma 26 de Enero de 1926.—E! Jefe 
de Estadística Accidental, J. de Oieza.

Núm. 3225
Don Guillermo Dezcaliar Montís, Mar

qués del Palmar, Alcalde Presidenta 
del Exorno. Ayuntamiento de Palma. 
Hago saber: Qua posesionado del 

cargo d@ Recaudador Municipal Don 
Jaime Ig,® 8alom Villalonga. ufando 
de ¡as atribuciones que le confiere el 
art.° 18 de la lus.ruccíón de 26 de 
Abril de 1900 y regla 6.* aprobada por 
l» Gom s ón Permanente en 30 de No
viembre de de 1925 ha nombrado au
xiliares a D. Francisco Cibríoettí Od- 
ver, D, Guillermo B&lagaer L’abrés y 
D. José Vicans Garrió.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los Srca. Contribuyentes en ge
neral.

Palma 26 Enero 1926.—El Alcalde, 
Guillermo Dezcaliar.

Núm. 3212
APUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Habiendo acordado este Ayunta- 
mienio Pleno, en sesión celebrad» el 
día 22 del actual, la conversión en Ti
rulo al Portador, de una lámina de la 
Deuda Instransfaríble qua posea, 
número 9029, expedida en 27 de Ju
nto de 1917, cuyo valor nominal ea de 
358.591*14 pesetas, con objeto de desil- 
nar el dinero qua se obtenga a la cons
trucción de unas escuelas graduadas da 
niños y niñas.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público 
en general, y para que en el plazo de 
diez días ae formulen las reclamacio
nes que se tengan por convenientes 
con sujeción a lo dispuesto en el R. D. 
de 25 de Septiembre de 1924, sobre 
substitución de los trámites del «Refe 
rendum» que establece para estos ca
cos el vigente Eitatuto Municicipal.

La Puebla a 25 de Enero de 1926,— 
£. Aic»ide, Miguel Greapi,—El Sacra- 
uno. Gabriel Comas.

Núm. 3232
AYÜNT.® DE SANTA EUGENIA 
Formado el proyecto de presupuai- 

io municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1926-192?, aprobado 
por la 0.>mi8¡ón municipal permanente, 
estará de manifiesto al público en Ja Se- 
creterU de este Ayuntamiento por ea- 
p&cio de ocho días con arreglo al arti
culo 295 del vigente Esíaiuto municipal, 
ourant..' cuyo plazo podrá todo habitan
te del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes,

Santa Eugenia a 27 de Enero de 1926, 
El Alcalde, SebaaUán Llabiés.

Núm, 3241
ALCALDIA DE AL4RO

Hallándose detenida en el corral pú
blico de este pueblo una oveja coa su 
cría qua fué encontrada abandonada, 
estando señalada con haber tenido 
fracturada la pierna derecha región de 
la caña tercio superior interno y tres 
coniram&rcas en la^ orejas, so hace 
público por medio dez presente a fin de 
que b u  dueño pase a recogerla dentro 
de tercero di», pues de lo contrario se
rá vendida en pública subasta,

Aiaró27 Enero de 1926,— Cristóbal 
Bordoy.

Núm. 3242
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Habiéndose acordado por la Comí 

sióB municipal permanente, en sesión

todón el de tres años y la fianza pro- 
vi^onal de 2 197‘88 peset-’s.

L* proposición se j rasentarA en pa
pel sellado de peseta o en papel coman 
con póliza de igual precio y además en 
uno y en otro caso con el timbre del im 
puesto provincial desechándose desde 
Juego la que al abrirla no raso le con 
ambos requisitos cumpudos.

La subas?» se verificará anta a Jefa
tura de Obras Pública* de esta prov n 
cía sita en 1» ca le del Temple cúmero 
5, piso 1.% el di» 23 di Febrero pión 
mo, a ¡as once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de b u pre
sentación estarán de manlfleato en oí 
Registro de la Jefatura de Obras Púbil- 
cas en los días y horas hábiles de ofi
cina. ,

Palma 27 de Enero de 1926,—El In
geniero Jefe, B. OalveT.

Núm. 3255
Ca r b e TEBAS.—Hasta las trece horas 

del día 18 Febrero próximo se admiti
rán proposiciones en el Registro de la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares 
a horas hábiles de Oficina, para optar 
a ¡a subasta de las obras da acopios de 
piedra machacada para conservación 
del firme incluso su empleo en recargos 
de la carretera de Palma & Puerto Go- 
lom k lómatros 12-14 al 17-23 y 24 cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
pesetas 21.705*38, siendo el plazo de 
ejecución el ae tres años y la fianza 
provisional de 1,085*26 pese as.

La proposición se presentará en pa
pel aeliado de peseta o en papel común 
con póliza de igual precio y además en 
uno y en otro caao con el timbre del 
impuesto provincial desachándose desde 
luego la que al abrirla no resulte con 
ambos requisitos cumplidos,

L* subasta se verifi^rá ante la Jefa
tura de Obras Públicas de esta provn- 
cia sita en la calle del Temple número 
6 •, piso l.°, e¡ di* 23 de Febrero prú- 
x mo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones 
moaeio ae proposición y dleposic’one» 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de man tiesto en ei Re 
gisiro de 1» Jefa uia de Oor»s Pública» 
en ios día» y huras hábiles de oficina.

Paim» 27 de Enero da 1926.— Ei In
geniera Jefe, B, Caivet.

Núm 3260 
DELEGAUlUM DE HACIENDA 

D3 BALüAKES

Clases Pasivas.—Anuncio
Esta Daiegac óu au ornada por la 

D reccióo General de T^borer a y Oou- 
labiiidaa ha acordado que lah Glasea 
Pea vas que perchen sua haberes por 
681» Tesororia-Gm.aduria efectúen los 
corresponditiDtyb ai mes de la fecha en 
los siguuntes días:

D.» l.° Febrero 19¿6. — PansioneB, 
Mesadas, Montepío CiVH y Jubilados.

Di» 2 ídem, — Montepío M atar y Re 
tirados desde ia A. » L .

Día 8 ídem.—Rearados desde la M. 
a Z

Día 4 ídem.—Nóminas sin distinción.
Patma 28 Enero de 1926.—-El Deie- 

gauo de Hacienda, F. Díaz Molina.

Núm. 3259
TESORERIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Hateares
ANUNCIO.—El Sr. Arrendatario del 

servicio recaudatorio de las Contribu
ciones de esta provincia en uso de las 
atribuciones que le confiere el mí. lo de 
la Instrucción de 26 Abril de 1900, ha 
tenido a bien nombrar Recaudador-Au
xiliar de dicho Arriendo a Don Ouotre 
Pico Bonnln, para ejercer b u s funciones 
en la Zona del p»niao de Inca.

Lo que se publica en el B, O. de la 
provincia para conocimiento de ios con 
tribuyemes de dicho partido.

Palma 28 Enero 1^6.-E1 Tesorero- 
^oníador, Maieo Ros,
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Sebaet'án PontgL’odrá, de Andrés y 
Franc'acs,.

José Rolg Surada, de José y Fran
cisca.

Juan Sansó Rígo, de Antonio y Mar
garita,

Pedro Saneó RIgo, de Antonio y Mar
garita,

Jaime Santandreu Grímalt, de Pedro 
Juan y Juana María.

Paulino Vera GmU, de Isibelo y 
Leona,

Se les previene además que do no 
comparecer personalmente ó quien lee 
represente á los expresados actos, se 
les pasará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Manacor 15 Enero da 1926.—El Al
calde, Sebastián Ordinas,—P. A. del 
Ayuntamiento,—El Secretario, S. Pere- 
lló Trias.

Num, 3229 
AYÜNTA.MIESTO DE 8ANTAÑY 
Ignorando ei pas adero y actual resi

dencia de los mozos naturales de esta 
villa qua a continuación se relacionan, 
que se hallan continuados en el alista
miento formado para el actual afio, se 
les cita por medio del presante, perso
nalmente o en defacto a sus padres, tu- 
tares, parientes, apoderados, o amos de 
quienes dependan a fin de que compa
rezcan en esta Gasa Goosistorial a los 
actos que se diiá:

Bartolomé Adrover Adrover, de Se
bastián y Antonia Ana, nacido el día 
17 de Octubre de 1905,

Bartolomé Bau^á Mesquida, de Mi
guel y Pedrons, nació el día l.° de Ju
nio de 1905.

Sebastián Burguora Odver, de Juan 
y Antonia Ana, nació día 27 de Junio 
de 1905.

Andrés Caparrón Mercader, de An
tonio y María Dolores, nació el 12 de 
Agosto de 1905,

Actos para los que se les cita
Ensro 31: Rectificación del alista

miento.
Febrero día 14: Cierre del Alista

miento.
Marzo día 7: Clasificación de mozos.
Santañy 26 de Enero de 1926,—El 

Alcalde, L, Bañes.--El Secretario, Juan 
Verger.

Núm. 3230
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del año actual, cu
yos nombres a contínuae’.óa se expre
san, ae les cita por medio del presente 
edicto para que asistan personalmente 
a los actos de quintas que se expresan.

Mo^os que se citan
Pedro Campomar Vil», de Guillermo 

y Margarita, nació 18 Marzo 1905.
Antonio Salas Cabanelias, de Pedro 

y Francisca, nació 21 Junio 1905,
Francisco Bonn.n Easoñat, de Fran

cisco y Catalina, nació 13 Enero 1905,
Pedro Salas Gardá, de Pedro y Ana, 

nació 21 Noviembre 1905,
José Rotger Mar.I, de Miguel y Jua

na, nació 5 Julio de 1905.
José Ciadera Piomer, de José y Fran

cisca Ana, nació 29 Marzo 1905.
Miguel LUnás Viianova, da Miguel y 

Margarita, noció 24 Febrero 1905.
Juan Fon: Cifre, de José y Antonia, 

nació 12 Febrero 1905,
Guillermo C fra Martínez, da Martin 

y Geróníma, nació 21 Junio 1905.
Guillermo Bennaaar C.fra, de José y 

Magdalena, nació 26 Agosto 1905.
José Vailon Btuzá, de Bartolomé y 

Marg»r3a, nació 21 Mayo 1905.
José Albertí Frontera, de Antonio y 

Antonia, nació 18 Suero 1905.
Actos de quintas

Eiero 31: Rdctiticacióp del Alisto- 
miento.

Febrero 14: Cierre deí Alistamiento. 
Mario 7: G'^s flcación de mozos.
Poiíenaa *z6 Enero de 1926,—El Al

calde, Juan Vives.

del día Veinticuatro de enero del co- 
rrieme año, ta propuesta de un suple- 
menro de crédito de diez mil pesetas 
con cargo al excaso de ingraso^ sobre 
pagos o enperavit sin aplicación del 
anterior ejercicio liquidado, queda de i 
manif estó al público, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de U publicación de este 
edicto en el B. O el oportuno expedien
te al obje o de que durante dicho plazo 
puedan formularse reclamaciones con
tra el mismo ante el Ayuntamiento 
pleno, cea arreglo a lo dispuesto en 
al arti'’ulo 12 del vigente R-jglamenio 
de la Hacienda Municipal.

Marra x( 27 de Enero de 1926.—El 
Alcalde, Bartolomé Ramis.

Núm. 3243
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos nacidos en este 
término municipal, comprendidos en el 
alistamiento formado para el reempla
zo del corriente año, cuyos nombres a 
continuación se expresa, se les cita por 
medio del presenta edicto para que 
ellos o sui padres, tutores, parientes 
cercanos, apoderados o amos de qafe 
nea dependan, comparezcan en esta Ga
sa Gonsia'.orial a los siguientes acto.*:

Día 31 de Enero, a las once: primera 
rect ficación del alistamiento.

Día 14 de Febrero próximo, a las ou- 
ce: rectificación y cierre definitivo del 
alistamiento.

Día 7 de Marzo vanidero, a las diez: 
cUsificación y declaración da sollados.

Se les previene además % los mozos, 
quede no comparecer personalmente 
o por quien les represente a los expre 
sados actos, les parará el perjuicio que 
según la ley haya lugar.

Mo^os que se citan
Antonio Aloy ¿^noguera, de Pedro 

José y Ana; Bartolomé Ferrar Payeras, 
de Bartolomé y Bárbará; José Surada 
Suñer, de José María y Antonia; Pedro 
Juan Planisí C&mptns, da Jaime y Eleo
nor; Guillermo Gantallops Gol!, de Jai
me y Maris; Luís Mora Balirán, de 
E.ias y Magdalena.

M&rratxl a 15 de Enero de 1925.—El 
Alcalde, Bartolomé Ramis.—El Sacre- 
tario, Bartolomé Nadal.

Núm. 3135
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR
Ignorándose el paradero y actual 

residencia de los mozos comprendidos 
en el alistamiento para el reempl&zo 
dei presente año, nacidos en esta loca
lidad y cuyos nombres se expresan a 
continuación, se les cita por medio del 
presente edicto, para que ellos o sus 
padres, partéales, tutovas ó persoaas 
de quienes dependan, comparezcan en 
esta Gasa Consistorial a los siguientes 
actos del reemplazo:

D a 31 de Suero a ¡as 11, rectificación 
del alistamiento,

Día 14 de Febrero á las 11, cierre de
finitivo ael mismo.

Día 7 de Marzo á las 8, clasificación 
de mozos alistados.

Mo^os que se citan
Gerónimo Adrover üalmés, de Lo- 

ronzo y SebasLana.
Juaqu n Boludo Ferrando, de María 

del Carmen.
Miguel Buenaventura Olivar, de Mi

guel y Juana María.
Andrés 0¿rdá Fallan», de Andrés y 

Francisca.
Miguel Cardanes Adrover, de G pría- 

no y Juüna M «ría.
Julián Ghoberach Alejsnddaria, de 

Eiuardo y Luía»,
Pedro Galmés Gaideatey, de Martín 

I y Fr-anciBC»,
Manuel Gordiola Miguel, de Andrés

■ y Juana Mana,
1 José Martorell Codoñez, da Miguel y 

María,
I José Nuñez Galrazo, de Juan y Píe* 
. dad,

Antonio PUnlsí Darán, de Sob&étián 
! y Margarita.
v Antonio Pocovi Tarín, de Antonio y 
; Magdalena,

M.C.D. 2022
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Nám. 3281

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Ignorándose el paradero y sexual do

micilio de loa mozos naturales de esta 
villa, comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del actual afio, cu
yos nombres a continuación se expre
san, se les cita por este anuncio para 
que comparezci-n en esta Gasa Consis
torial, a Us siete horas de los días que 
se efectuarán las actos que se ex
presan.

Día 31 de Enero: Rectificación del 
alistamiento.

Día 14 de Febrero: O erre dei alista
miento.

Día 7 de Marzo: Clasificación de mo
zos.

Mo^os que se citan
Sebastián Tou* B&ozá, de Lorenzo y 

Ma rgarita, nació el di» 25 de Mayo de 
1905.

Son Servera 25 de Enero de 1926<— 
E A'-cslde, Antonio Sureda, *E¡ tiscre- 
tarlo, Bartolomé Fluxá,

Núm. 3237
AYUNT.® DE SANTA EULALIA 

DEL KIO
Ignorándose el paiadoro y aciu» 

rebí¿ encía de los mozos naturales de 
este pueblo que a continuac^u se rela
cionan, y quo re hadan, con úuuados en 
el «i isla míen i. o formado para el acia» 
año, as Ies cita p -r me to del presente 
peíBOCAlmeota o en su d fecto a su- 
padrei, atores, parientes, apoíeraio- 
o amos da quienes dependan a fin de que 
comparezcan en esta Sala Consisiona 
a los d fertnteK uc os que se aíran:

Antonio Ftirer Cosía, hijo de José y 
Coralina, nací o el 29 Diciembre de 
1905.-

José Ferrer M^ri, h jo de Juan y di- 
Franc se- , ns-cido el 9 Septiembre 19U5 

José Juan Noguera, de Juan y Ana, 
nacido 61 11 de Jun o de 1905.

Juan R:tnx P^is-nn, hijo de Antonio 
y de Fr&nCisee, nacido ei 22 Agos o 
de 1905.

José Roig Ferrar, h jo de Juan y Ma
ría, nacido el 10 Junio 1905.

José Tjirts Bu g, h jo de Juan y de 
Eulalia, nacido o í 15 de Septiembre 
1905.

Actos por los que se les cica: Recufi- 
cación dei Alisiamiento el 31 cornean; 
Cierre definitivo el 14 Febíerc. Clasifi
cación y deoisrati-ón de soldados ei 7 
Maszo,

Santa Eulalia dei Rio 23 Enero 1926, 
—El Alcalde accidental, José Noguera,

Núm. 3268
a y u n t a mie n t o  d e e s po r l a s
Ignorán tose oí paracero y actual re

videncia del mozo natural úe esta villa, 
Bartolomé R utord y B utord, hijo de 
M¡gutl y de Francisca, comprendido en 
el aliBtsmlemo de este pueb.o formado 
para el reemplazo aei actual afio, por 
medio del presante se m cita, o en su 
defecto a sus padres, m ores, parientes, 
apoderados o amos de quien depen
da, a fia de que coínc»rezjan en esta 
Consistorial a loa actos q te se expresa,

Actos a que se les cita
Rectificación dei alistamiento: día 31 

de Enero a las 9.
Rectificación definitiva y oíeire dei 

Biistamiento: día 14 Febrero, a ihs 9,
Clasificación y deciafacjón da sola» 

dos: di» 7 de M»rs s a las 9,
Esporlas 28 de Enes o ua 1926, —E 

Alcalde, Miguel b ñas.—E. Secretario, 
José dabater,

Núm. 3239
a y u n t a mie n t o  d e  ib iz a

Ignorándose el p*r¿ lero y actual re- 
Bidenci». de los mezos naturales de esl» 
C u.iad, comprendidos en ei wüstam en- 
to p&ra ei reemplazo aei año ac uai, 
cuyos nombres t oout nu-c.ón so expre 
san, se les cli- por m«a o dfl piesen e 
edicto, par^ que u»is en perBoaaimoüíe, 
a loa actos ue qumias que s» expresan.

Mo^os que se citan
Ramón OfD»y R er- , ue Ju^n y Ma

fia,

Ja¿n AguUar Gayoso, da dtaeonod- 
d0R.

Vicente Soler Nadal, de desconoci
dos.

Juan Ba^ón Savador, de desconoci
dos,

Juan Alegre Ferré, de Vicente y An
tonia.

Pedro Mari Tur, da José y Enriqueta.
Anloato Font Boselló, de Monserrate 

y Margarita.
José Guasch Ferrar, de Vicente y 

Margarita,
Antonio RIpoU Pu’g, de Juan y Fran

cisca.
Juan Ribas Mari, de Juan y Marga

rita,
Juan Amalle Moreno, de Juan y Ma

ría,
A otos de quintas

Enero 31. Rectificación del Alista
miento,

Febrero día 14, Cierre del Alistamieo-
Marzo 11» 7. dosificación de Mozos, 
Ibiza 15 de Enero de 1926,—El Al- 

C Ue, Antonio T, Castelló,

Núm. 3245
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacan e ei cargo de Juez 

Mua eip» Suplente de la ciudad de Ma- 
bón se anuncia al publico por medio del 
B il r t íb  Of ic ia l  de i» Provine!» » fin 

qu ’ las personas que pretendan ob- 
teaer iteha cargo puedan presentar su» 
solicitudes con ios comprobantes de su* 
condón onas y méritos en e Juzgado de 
pr instancia d* aquyi partido den- 
tru dei lérm no de 15 días a contar des- 
le la pubiicac ón del anuncio.

P*im» 27 de lanero de 1926,—Jaime 
Serra, SocrsUrio, — V.e B,°—El Previ- 
tenie, L»ra,

Nüm. 32^3
Don JoséJSoler Pere^, Jue^ de instrucción 

de la Ciudad y Partido de Mahon.
En virtud del presen e que se exp d 

en méritos de ios autos sobre deciara- 
r»c¡ón de quiebra del comerciante de 
Alayor Don Miguel Mascaré Mercada), 
se hace saber que han sido nombrados 
Síndicos de dicha quiebra, primero Don 
Manuel Hernández Etcnvá, segundo 
D. José Sastre Hernández y tercero 
D, Jaime Sirerol Vailés, los tres vecí 
aoa de esta ciudad; y se previene se 
higa entrega a dichos Síndicos de todo 
cuanto porteuezca ai quebrado,

Y para que Legue a conocimiento de 
cooas las personas que tengan interés 
en la quiebra o conserven en su poder 
alguna cosa que pertenezca al quebra 
do, se expide el presente en Mahón a 
diez y nueve de Enero de mil novecien
tos veinte y seis.—José Soier,—P, S, 
M.—Genaro González,

Núm. 3233
Don Antonio Vidal Villalonga, Abogado, 

Jue^ municipal de la Ciudad de Mahón.
Ea Virtud dei presente edicto que se 

expide en méritos de ¡o acordado en 
providencia de hoy, dictada en la de
manda de juicio declarativo verbal 
promovido por Doña Antonia Meliá An- 
touetti, viuda, propietaria, mayor de 
edad, vecina de esta Ciudad, contra 
D. José Pone Bosch, mayor de edad, 
sobre reclamación de ochenta y sisee 
pesetas cincuenta céntimos procedente 
de intereses de un prés amo de m i se- 
ceciencaa cincuenta pesetas que le hizo 
mediante documento privado de fech» 
once de Octubre da mu novacienioe 
veinte y uuo, correspondientes al afio 
que fioalizó en once de igual mes de 
m 1 novecientos veinte y cinco, a razón 
leí cinco por olento anuo, ee cita a di 
bu Don Jo=é Pous Bosch, vec.no que 

fue de esta C ua»d y ausente en la ac
ta diaad en ignorado paradero, y caso 
de habar fauecido, se cita a sus here- 
doros o CeUta baD entes para que e 
di* nueva de Fabraro próximo a las 
1 ez horas comparezca en ia Sala Au 
diencia ue Juzgado municipal de esta 
Ciudad euia en el piso alto de la Cala 
uumtro 35 ae la cune de Alonso III a 
.a ce.obruLíOu aei ju Cío veibal qu- in
teresa Doña Antonia Menáy provisto 

de las pruebas de que Intente valerse 
y bajo ape •cib miento que de no com
parecer sin alegar justa causa de im 
pedimento se seguirá el juicio en su 
rebeldía sin volver a citarle, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en de
recho,

Dado en Mahón veinte Enero mil 
novecientos veinte y seis,— An’on’o V’- 
da’,—Aníe mí.-Jo^qu'n Todo, Se 
crotario,

Núm. 3247 
COMANDANCIA 

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES
A las 11 del din siete de Febrero pró

ximo, tendrá lugar en la Casa-Cuartel 
del puesto de esta Capital, sita en la ca
rretera de Eeporias, la venta en públi
ca snbasta de las escopetas encontra 
das abandonadas y ocupadas a infracto
res de la ley de caz», por fuerza de esta 
Comandancia y guardnsjurados

Palma 27 de Enero de 1926.—El Te
niente Coronel primer Jefa, P A y O. 
—El Comándame 2.° Jefe, Francisco 
García Bueno.

Num. 3208
CAMARA OFICIAL

DE LA PdOPlEDAD USB <NA
Se hace saber a los señores propieta

rios asociados que la cobranza de sus 
cuotas personales obligatorias para Ja 
Cámara, correspondientes al cuarto trl 
meatre di 1925-z6, se efectuará durante 
ai mes de Febrero próximo en el loca 
de 1» Recaudación del Estado al tiempo 
de hacerse la de la contribución urbana 
^egun precetúa el artículo 47 del Real 
decreto de 28 de Mayo de 1920,

Terminado dicho plazo de pago, vo- 
untarlo, las cuotas serán exigidas con 
arreglo al párrafo 2.° de ilcho articulo, 
debiendo sat rfacerse en la Cámara 
(Unión, 3 y 5) ios recibos atrasados, a 
cuyos deudores no les hayan sido recia- 
mados por la vía judicial,

Palma 25 Enero de 1926. - El Presi
dente, Sebastián Simó.—El Secretario, 
Jerónimo Cas'año,

Núm. 3216
IMPUESTOS Y ARBITRIOS 

sobre Carruajes y Automóviles del 
Ayuntamiento de Palma

Desde el dia cuatro hasta fia de mes 
dei próximo Febrero estará abierta U 
cobranza vo.untaría de Impuestos y 
arbitrios sobre carruajes y Automóvi
les de lujo correspondiente al 3 tri
mestre del actual ejercicio económico 
sn la oficina recaudatoria calle de 
Qilnt 7, 2.° y se adv erte, que espirado 
ambo plazo, quedarán incursos ios mo
rosos en el procedimiento de aprémio,

Palma 26 Enero 1926.—Ei Arrenda
tario, Eleuterio Marqués,

Núm. 3246
Herederos de D. Bar<oiemé Mir y C*U- 

feli, Arrendatarios de la recaudación 
de Contribuciones e Impuestos de la 
Provincia de Baleares.
H»go saber: Que la recaudación vo 

cataría de las cuotas de Oon-ríbución 
Territorial, Edificios y Solares, ludus 
Fíal y de Carruajes de Lujo, e Impues* 

io  de G*alnos o Círculos de recreo, co
rrespondientes al tercer trimestre del 
ac.ual año de 1925-26 tendrá lugar en 
los pueblos de esta provincia, duran.e 
¡üB días laborables que iranscurran de
uno al veinte y ocho del entrante mes 
de Febroro verificándose el cobro en 
ceda distrito municipal por los recau 
dadores auxiliares debidamente nom
brados, y de conformidad con lo que 
dispone el articuio 35 de la Vigente lus 
irucclon de 26 ae Abril de 1900, a 
saber:

DISTRITOS MUNICIPALES
Partido de Palma

Palma del 1 ai 25.—Algaida del 5 al 
11.—AndraLx dei 10 al 15.—Bafiaibu 
íar del 14 al 16.—Bañóla del 19 al 21. 
— Ca vé dei 7 al 9. —Deyá días 2 y 3. 
— Eeporias dei 25 al 25. — Esieilenchs 
del 17 al 19,—FornalaU días 5 y 6.— 

Lluchmayor del 12 al 19.—Marrstxt 
del 1 al 7.—Puigpuñent días 1 y 2.—. 
Santa Eugenia del 4 al 6,-- Santa Ma
ría del 1 al 4.—Solier del 7 al 12, 
Valldemosa días 4 y 5,

Partido de Inca
Alaró de'. 7 al 12 —Aleadla del 1 al 

8 — Bío'salem del 1 al 5, —Búger del 1 
» 3 CftmpHnet oel 5 ai 8.—Oostltx 
de) 16 »1 18. E'Carca di»8 20 y 21,— 
Inca de) 1 al 6.—Llórela dei 13 y 15,— 
Llubl del 15 ai 18.- M*ri* de 8 »1 11. 
—Muro de 2 al 7,—Pollensa dal 9 al 
19.—La Puebla dei 8 al 13, —Sancellaa 
del 7 al 11,—Santa Margarita del 2 al 
6.—Selva del 11 al 16,—Slneu del 5 
al 10.

Partido de Manacor
Arlé del 6 al 9. - Campos del 16 al 

20.—Capdepera del 2 al 4.—Felanitx 
del 4 ai 11,—Manacor del 18 al 25 — 
Montuíri del 2 al 5.—Petra del 8 al 10, 
— Porreras del 6 al 10,—San Juan días 
15 y 16,—Santsfly del 15 al 20.—San 
Lorenzo del 11 al 13,—Son Servara 
días 5 y 6,—Villaíranca días 12 y 13.

Partido de Menorca
Alayor de) 10 al 14,—Ciudadela del 

3 al 8 —Perrerías días 1 y 2.—Mahón 
dei 19 al 25. —Msrcadaldei 5 al 7,-San 
Luis días 9 y 10.—Villa Canoa diae 7 
y 8.

Partido de Ibi^a
Formentera dei 1 ai 3,—Ibiza del 4 

al 8.—San Antonio Abad del 9 al 11.— 
Sao José dei 12 al 14,—San Juan Bau- 
tist» del 15 al 17,~-Snni:a Eulalia del 
18 al 21.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
de esta Capital, que durante los dias 
laborables que transcurran del uno al 
veinte y horas de ocho a doce, sa verifi
cará el cobro a domicilio per los cobra
dores auxiliares ai efecto nombrados; 
durante los expresados días de cobro a 
domicilio, y de 12 a 14, podrán también 
verificar el pago de sus cuotas en lae 
oflclnaa de la recaudación, establecida» 
en la calle de Teatro Balear n.° 19.

Los aeñores contribuyentes de las 
Afuera» de ia Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante ios iadi* 
cados días acede las 8 a las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dtspuee- 
io en ei artículo 35 de ia Instrucción de 
26 de Abril de 19U0,

Palm» 25 de Enero de 1926. —El 
Arrendatario, Herederos de D. Bartolo
mé Mir, P, P,—Miguei Mir.

Núm. 3217 
COMPAÑIA de .os FERROCARRILES

DE MALLORCA
De conform.dad con .o di puesto en el 

articulo z3 de ios Es c  u l o s , ae convo
ca a la Junta uener». de Accionista» 
p»ra celebrar sea ón ordinaria ei día 9 
db Febrero próximo, a las diez y sel» 
hur#s en las Oficinas de esta Campafiia 
(Estación ae Pa.m»),

Tienen derecho a concurrir a la Jun* 
ta, ios Bres, tenedores de diez acciones, 
las cuajes deberán ser depos tadas en ia 
Caja de esta Compañía al solicitar la 
ppweieta de asistencia, que, expresar* 
ei número de acciones dopesitadas y 
servirá de resguardo ai accionista hasta 
que terininad» .a Juma se le devuelven 
ios liluioB, Divhas papeiuias se faciuia- 
rán por la Secretaria todos los días la- 
borabies, de diez a doce, desde el inme
diato a ¡a publicación de es;e anuncio, 
hasta tres antes del señalado para la 
reunión,

Durante loa seia días uateríorea al dé 
la Junta, so pondrán de manifiesto * lo» 
Sre», Accionistas los libros de contabi
lidad, inventarlo» y balance de la Com
pañía,

Palma 25 de Enero de 1926,—El Pre
sidente, Juan Marqués,—P, A. de 1# J, 
A,—Ei Vocal-Secretario, Amonio Bar- 
celó.
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INDICE correspondiente al mes de Enero de 1926
GOBIERNO CIVIL

Circular reproduciendo telegrama 
del Ministro de la Gobernación 
disponiendo quede en suspenso 
por el momento el cumplimiento 
del R. D. referente anchura de 
llantas de carros. .

Idem id. del idem id. disponiendo 
se lleve a cabo en todos los 
Ayuntamientos la formación de 
las listas electorales para Com
promisarios. .

Circular a los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de los Ayuntamientos 
de más de 5.0C0 habitantes de 
las islas de Mallorca e Ibiza, pa
ra que remitan al Gobierno Mi
litar la relación nominal de los 
militares a que hacen referencia 
el 2.° y /.° párrafos del artículo 
102 del vigente Reglamento para' 
el Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, con objeto de poder 
hacer los nombramientos de De
legados Militares. .

Id. recordando a todas las autori
dades las Reales órdenes de 8 de 
Noviembre de 1906 y 12 Enero 
de 1924 referente a las intrusio
nes en eParte de Veterinaria sin 
titulo alguno. .

Id. anunciando haber acordado 
nombrar a D. Bernardo Obra
dor Nadal, Subdelegado de Me
dicina en propiedadd el Dsitrito 
de la Catedral y Subdelegados 
interinos de Medicina del distri
to de la Lonja a D. Juan Valen- 
zuela Ladaria y de Farmacia del 
mismo distrito a D. Miguel Cer- 
dájuan. .

Reproduce un telegrama del Exce
lentísimo Señor Ministro de la 
Gobernación referente a la re
misión por los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales a los 
Alcaldes las Hojas declaratorias 
para la exacción del impuesto 
de cédulas personales. .

Circular disponiendo que por los 
Alcaldes e Inspectores munici
pales se dé cnmplimiento trimes
tralmente a la inspección de fon
das, hoteles, casas de huéspedes 
o de dormir, posadas y taber
nas, cafés, bares y demás esta
blecimientos de comidas y bebi
das y de alojamiento público. .

Anuncia haber presentado en este 
Gobierno Civil Doña Margarita 
Sureda Cladera, una instancia 
y proyecto solicitado permiso 
para legalizar con carácter per
manente, varias rampas, escale
rillas y muretes, caseta para ba
ños y varadero que tiene cons
truidos en Son Alegre del Puer
to de Palma. .

Circular anunciando a concurso 
el cargo de Inspector segundo 
de géneros medicinales de la 
Aduana de esta Capital. .

Hace público haberse registrado 
varios casos de «fiebre altosa» 
(Glosopeda) en el ganado bovino 
del suburbio Sant Jordi del tér
mino municipal de esta ciudad.

Id. id. haber solicitado Don Juan 
March Ordinas construir y ex
plotar en la Cala de Porto-Pí un 
muelle de carga y descarga pa
ra servicio exclusivo de una fá
brica de productos químicos, a 
ñn de que los propietarios de 
terrenos colindantes presenten 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes. .

Cita al cabo licenciado del Regi
miento de Infantería de Palma 
n.° 61, Juan Rico Maestre, para 
que se presente en el Estado Ma
yor de la Capitanía General pa
ra un asunto de Justicia. .

Circular invitando a todos los Se
ñores Alcaldes de esta provin
cia para que el dia 23 del ac
tual envíen telegramas de feli
citación a S. M. el Rey, como 
igualmente al te-Deum que se 
celebrará dicho dia en la Santa 
Iglesia Catedral Basílica. .

Id. detallando el surtido mínimo de 
las pesas y medidas y aparatos 
de pesar adecuados para su trá
fico que debe tener todo estable
cimiento industrial o de comer
cio. .

Id. recordando a los Sres, Alcal
de esta provincia la celebración

9214

9214

9216

9217

9218

9219

9219

9219

9219

9220

en sus respectivos términos m i- 
nicipales de la Fiesta del Arbol, 
dándole cuenta de las fechas 
que acuerden para la celebr.t- 
ción de dicha fiesta, asi como 
de la clase y número objeto de 
la plantación. .

Id. a los Sres. Alcaldes Presiden
tes de las Juntas locales de 1 a 
Enseñanza para que en término 
de octavo dia le remitan certifi
cación del acta de la sesión ce
lebrada por dichas Juntas en 
que se dió cuenta de las dispo
siciones de la circular publicada 
en el B. O. n.° 9217. .

Id. previniendo a los revendedo
res de cemento que en lo suce
sivo venderán el cemento por 
toneladas (1000 kilos) quintales 
métricos (100 kilos) o por kilos. 

Anuncia haber renunciado el inte
resado el registro minero «La 
Providencia» (n 0 1,501) del tér
mino municipal de Selva, dispo
niendo la cancelación y feneci
miento de su expediente. . 

Hace público que ha terminado en 
segundo y último llamamiento 
el ejercicio técnico de las oposi
ciones a plazas de Oficiales ter
ceros de Administración civil 
del Ministerio de la Goberna
ción y que los Sres. opositores 
ap: obados están convocados pa
ra el día 4 de Febrero próximo 
para realizar el ejercicio prác
tico. .

9224

9224

9224

9224

9224

PRESIDENCIA
. del Consejo do Ministros 

Exposición y R. D. disponiendo
que la jurisdicción de Guerra, y 
en su caso la de Marina, sean 
las únicas competentes para co
nocer de los delitos comprendi
dos en la ley de 10 de Julio de 
1394 y los del titulo l.° y en la 
Sección 1.a del capitulo l.° del 
titulo 2.° libro 2.° de Código pe
nal. . 9213

Real orden resolviendo en la for
ma que se indica consulta de la 
Junta Central del Censo electo
ral, respecto a los cargos de Vo
cales de las Juntas del Censo. . 9216

Otra circular estableciendo con 
carácter obligatorio, en toda la 
la Nación, la protección a los 
animales domésticos y plantas 
útiles, y declarando de utilidad 
pública las Asociaciones que 
tengan por fin divulgar y arrai
gar los preceptos conducentes a 
la citada protección . 9216

Real orden disponiendo que el 
Consejo de la Economía Nacio
nal, con la cooperación de los 
Ministerios de Fomento y de 
Trabajo, organice y convoque 
para el mes de Mayo próximo la 
Conferencia Nacional de Seri
cultura. , 9222

Otra circular disponiendo que los 
besamanos o recepciones que 
se celebren donde no residan 
S. S. M. M. tengan lugar en las 
Capitanías generales, y donde 
ñolas haya, en los Gobiernos 
civiles, y que se observen las 
reglas que se insertan. . 9225

PRESIDENCIA
Del Directorio Militar 

Exposición y R. D. aprobando las 
instrucciones, que se insertan, 
para adoptar el régimen de los 
montes de los pueblos al Esta
tuto municipal y sus Reglamen- 
tos.-9213, 9211 y. . 9215

MINISTERIO de GRACIA y JUSTICIA
Real orden aclaratoria del Real 

decreto de 21 de Diciembre úl
timo relativo a contratos de 
arrendamiento de fincas urba
nas. . 9221

MINISTERIO DE HACIENDA
9221 Exposición y Real Decreto-ley 

concediendo un plazo, que expi
rará el 31 de Marzo de 1926, pa
ra que los propietarios de fincas 
rústicas o urbanas declaren los 
verdaderos valor en venta y

9221 renta de aquéllos. . 9217
Real orden disponiendo continúe 

en vigor durante el mes actual

la aplicación del articulo l.° del 
Real decreto de l.° de Septiem
bre de 1924, sobre el empleo del 
alcohol vinico para el encabeza
miento de vinos y fabricación de 
mistelas. ' - 9217

Exposición y Real decreto-ley dis
poniendo que el Registro de 
arrendamientos, creado por el 
articulo 6.° de la ley de Refor
ma tributaria de 26 de Julio de 
1922, se acomodará a las bases 
que se indican. . 0218

Idem y R. D. modificando en el 
sentido que se indica párrafos 
de artículos del Estatuto Mu
nicipal. , 9218

Real orden abril nio un nuevo pla
zo de quince dias para la presen
tación de proposiciones para los 
ensayos del cultivo de tabaco en 
el año actual. . 9218

Exposición y R. D. disponiendo 
que los comerciantes e indus
triales individuales, compren
didos en alguna de las tarifas 
de la contribución industrial y 
de comercio, quedan obligados 
a llevar un libro que se denomi
nará «Libro especial de ventas 
y operaciones industriales y co
merciales». . 9219

Otra e idem se entienda redac
tado en la forma que se inserta 
el párrafo segundo del artículo 
124 de la vigente ley Penal y 
Procesal de contrabando y de- 
fraudacción cuyo texto refundi
do ordenó publicar la Real or
den de 23 de Mayo de 1924. . 9221

Real orden disponiendo que las 
patatas a su importación satis
fagan el derecho obvencional 
de 0'25 pesetas por tonelada. . 9222

Exposición y R. D. concedienco 
en la forma que se indican 
exenciones tributarias a los Sin
dicatos industriales y mercan
tiles y a los de artesanos y 
obreros. . 9L5

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública v Bellas Artes

La Erección general de la Prime
ra enseñanza anuncia haber 
concedido un plazo de treinta 
dias para que los Maestros de 
Patronato y las Congregaciones 
Regiosas que ya no lo hayan ve
rificado, soliciten si les convi
niere, la subvención que se in
dica. , 9219

MINISTERIO DE FOMENTO
Exposición y R. D. disponiendo 

que el artículo 15 del Reglamen
to de 3 de Julio de 1903. para la 
aplicación de la ley de caza de 
16 de Mayo de 1902, quede redac
tado en la forma que se indica, 9221

MINISTERIO DE TRABAJO 
Comercio e Industria

Real orden determinando la for
ma cómo ha de hacerse el cál
culo de las reservas y tarifas 
correspondientes al seguro de 
Invalidez. . 9219

Otra dictando disposiciones acla
ratorias para la aplicación del 
artículo 35 del Reglamento de 15 
de Enero de 1924 para la aplica
ción de la ley de Propiedad in
dustrial y de la Real orden de 2) 
del referido mes y año. . 9221

JUNTA PROVINCIAL
• de /I bastos
Hace público haber fijado los pre

cios que se detallan para la ven
ta de huevos. . 9217

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Real orden disponiendo que el dia

12 de Marzo de 1926 se celebre 
en Cor uña el VI Certamen Na
cional del Ahorro. . 9216

Otra publicando los nombres de 
los agraciados con recompensas 
en el XIII Concurso de premios 
convocado por el Consejo Su
perior de Protección a la Infan
cia. . 9216

Otra disponiendo se prohíba ter
minantemente el uso de la elec
tricidad como agente curativo, a 
quienes no ostenten el titulo de 
Médico. . 9216

La Dirección general de Adminis- 
ción anuncia hallarse vacante 
el cargo de Interventor de fon
dos del Ayuntamiento de Inca. . 9216

Real orden disponiendo que por 
los funcionarios de Sanidad co- 
rrrespondiente se giren trimes
tralmente visitas a los estableci
mientos que se indican, con el 
fin de que se encuentren en las 
debidas condiciones de higiene 
y salubridad. . 9217

Otra disponindo se tramite en los 
Gobiernos civiles todos los con
cursos generales que se anun
cíen para la provisión de Secre
tarias de Ayuntamiento de pri
mera y segunda categoría. . 9218

Exposición y R. D. aprobando el 
proyecto de Bases, que se inser
ta, por el que han de regirse las 
Sociedades de asistencia pública. 9222

Real orden resolviendo di tintas re
clamaciones producidas con mo
tivo de la Real orden de 5 de No
viembre del año próximo pasa
do, que señaló como perímetro 
de protección de los cementerios 
la distancia mínima señalada a 
efectos en el articulo 203 del Es
tatuto municipal. . 9224

Otra declarando abierto, durante 
el plazo de trenta días, concur
so para cubrir las Secretarias 
de Ayuntamiento vacantes de 
primera categoría que figuran 
en la relación que se inserta. - 9224

La Dirección general de Adminis
tración anuncia concurso para 
proveer el cargo de Interventor 
de fondos de la Diputación pro
vincial de Baleares, , 9224

JUNTA DE TRANSPORTES 
de Baleares

Anuncia haberse solicitado por 
Don juán Bou Suñer el estable
cimiento de un servicio regular 
en veh¡culos con motor mecáni
co, para el transporte entre Al
gaida y Santa Margarita y Con- 
sell y Santa Eugenia. . 9220

Hace público haber acordado con
ceder con carácter provisional, 
la exclusiva del transporte en la 
linea de Palma a Puerto de Al
cudia, a Don Rafael Cortés Cor
tés. . 9225

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncia que el día 13 del actual y 

sucesivos se procederá al pago 
del cupón n.” 16 de los Bonos 
provinciales en circulación. , 9217

Publica circular dictando disposi
ciones para la formación del pa
drón y cobranza del impuesto 
de cédulas personales. . 9220

Id. las bases para el concurso de 
Caminos vecinales. . 9224

COMISIÓN PROVINCIAL
Anuncia nuevo concurso para 

proveer una plaza de Sobrestan
te y una de Delineante de la 
Sección de Obras y Vías provin
ciales. . 9213

Publica extractos de los acuerdos 
adoptados en las sesiones cele
bradas los dias l.°,9, 15 y 16 
de Diciembre de 1925. . 9213

Id. que abierto el dia 31 de Dí- 
viembre próximo pasado el ce
pillo en que se depositan las li
mosnas ofrecidas al Santo Cristo 
de la Sangre, resultó contener 
la cantid de 1830'50 pesetas. . 9215

Id. extractos de los acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas 
los días 22 y 29 de Diciembre 
de 1925. ' . 9219

Id. nota de precios a que deberán 
liquidarse y abonarse los su
ministros que hayan hecho los 
Ayuntamientos a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil duran
te el mes de Diciembre último. 9222

Id. extracto de los acuerdos adop
tados en las sesiones celebradas 
los djas 5 y 12 de Enero actual. 9223

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción Pública

Circular a los Sres. Alcaldes Pre
sidentes de las Juntas locales de 
1.a enseñanza encareciéndoles 
convoquen las citadas Tuntas y 

se discuta lo que conviene hacer
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para organizar la cruzada pró ) 
escuelas y niños, dando cuenta 
de la verdadera situación local
en lo que se refiere a edificios, 
censo escolar y analfabetismo, 9217

DELEGACION DEL GOBIERNO 
de S. M. en Menorca

Publica relación de las licencias 
de caza concedidas durante el 
mes de Diciembre último. . 9216

JEFATURA DE MINAS
Publica la cuenta del 5 por 100 co

rrespondiente al trimestre de 
Octubre, Noviembre y Diciem
bre de 1925. . 9219

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo electoral

La de la Sección de Mallorca pu
blica el Censo Corporativo elec
toral, por Ayuntamientos, for
mado en virtud del Real decreto 
del Directorio Militar de 31 de 
Octubre de 1924. . Ext.0

La de la Seccióo de Ibiza publica
lo mismo. . Ext,0

La misma publica el acta de la se
sión celebrada el dia 15 del ac
tual relativa a la formación del 
Censo electoral Corporativo. . 9221

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Anuncia segunda subasta de las 

obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme de la carretera de An- 
draitx a Alcudia, sección de 
Andraitx a Estallenchs. . 9220

Publica seis subastas para las 
obras de acopios de piedra ma
chacada para conservación del 
firme incluso su empleo en re
cargos de las carreteras de Pal
ma al puerto de Andraitx; de 
Fornells a San Cristóbal; de 
Lluch a Santañy; de Palma al 
puerto de Alcudia; de Algaida 
a Inca por Sancellas; y de Pal- _ 
ma a Puerto Colóm. . 9225

DELEGACION DE HACIENDA
Circular a los Sres, Alcaldes de 

estas islas para que se sirvan 
remitir un estado comprensivo, 
de la cantidad calculada que 
rinde a los Ayuntamientos el ar
bitrio municipal sobre vinos. . 9220

Anuncia el pago de la mensuali
dad corriente a las Clases pa- _ 
sivas. . 9.25

TESORERIA-CONTADURIA 
de Hacienda de Baleares 

Anuncia que la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas interesa de la pensionista 
militar D.a Rosa Sapiña Feme- 
nias, que presente en esta ofi
cina una fé de vida expedida por 
el Juzgado Municipal de su resi
dencia. ■ 9216

Dicta providencia contra morosos 
por débitos a la contribución 
rústica y urbana- . 9217

Anuncia que venciendo en 15 de
Febrero próximo un trimestre 
de intereses de la Deuda amor- 
tizable al 5 por 100 correspon
diente al cupón 99 de la emisión 
de 1920 y n.v 35 de 1917 y los tí
tulos de la expresada Deuda, 
desde el 20 del corriente se re
cibirán en la Delegación de Ha
cienda sin limitación de tiempo, 
los referidos cupones y los títu
los amortizados de las citadas 
Deudas y vencimientos. . 9221 

Id. haber sido nombrado Recauda
dor auxiliar de contribuciones 
del partido de Inca Don Onofre
Picó Bonnin. , 9225

CONTRIBUCION INDUSTRIAL
Publica las matrículas de la con

tribución industrial del año en 
curso 1925-26 de los pueblos de 
Costitx, Capdepera, Campanet, 
Deyá, Escorca, Estellenchs, Es- 
porlas, Fornalutx, Formentera, 
y Ferrerias.—9213 al 9217 y 
9221 al. • 9224

SERVICIO DE CATASTRO 
de la riqueza urbana de Baleares - 

Hace saber que el limo. Sr Direc
tor general de Propiedades y 
Contribución territorial, acordó

la ampliación a treinta dias del 
plazo de la prueba documental 
del valor y renta de fincas. . 9220

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Aduanas de Palma

Anuncia subasta para el dia 6 de 
Febrero próximo de veintiséis 
kilos azúcar común blanquillo 
y un saco envase del anterior. 9222

SECCION PROVINCIAL 
de estadística

Publica los datos del movimiento 
natural de esta provincia y de 
la capital durante el mes de Di
ciembre último. . 9224

Id. recomendando a los señores 
Jueces municipales que el dia 5 
del próximo mes de Febrero le 
remitan los boletines del mo
vimiento de población registra
do durante el mes actual- . 9225

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
El Ayuntamiento de Palma anun

cia subasta para contratar el 
servicio de «Limpieza pública» 
de esta capital. . 9213

Los de Selva, Muro, Bañalbufar, 
Alcudia, Sancellas, Villacarlos, 
Santa Margarita, Estellenchs, 
Buñola, Calviá, Mahón, San 
Antonio Abad, Binisalem, Santa 
Maria, Lluchmayor, Montuiri, 
Cindadela, Felanitx, Son Serve- 
ra, Petra, Soller, Marratxi, Ma- 
nacor, Santañy, Pollensa, Son 
Servera, Santa Eulalia del Rio, 
Esporlas e Ibiza, citan a mozos 
comprendidos en el alistamiento 
para el reemplazo del actual 
año, para que asistan a los actos 
que se expresan —9213, 9217, 
9218, 9219, 9221,9223 y. . 9225

El de la Puebla anuncia al público 
haber acordado la pignoración 
de una lámina de la Deuda Per
petua instransferible, con objeto 
de destinar el dinero a la cons
trucción de unas escuelas gra
duadas de niños y niñas. . 9213

El de Palma abre una información 
pública sobre el proyecto pre
sentado por la Compañía Gene
ral de tranvías Interurbanos de 
esta ciudad, para la construc
ción de un Ramal que una el 
caserío de Establiments de este 
término municipal. . 9214

El mismo anuncia haber señalado 
el dia 7 del actual, para cele
brar el primer ejercicio de las 
Oposiciones a Médicos de la Be
neficencia Municipal y de la Ca
sa de Socorro. . 9214

El mismo publica la distribución 
de fondos propuesta por la Co
misión de Ensanche para satis
facer las obligaciones del mes 
de Diciembre y anteriores. . 9214

La Alcaldía de id. anuncia al pú
blico a efectos de reclamación 
el acuerdo para construir tres 
clases de pavimentación que se 
detallan, en las vías públicas 
que se expresan. . 9214

La misma hace público que la Co
misión municipal permanente 
acordó nombrar recaudadores 
de arbitrios y rentas del Ayun
tamiento a los señores que rela
ciona. . 9214

El Ayuntamiento de Binisalem 
anuncia al público a efectos de 
reclamación los padrones sobre 
Carruajes de lujo, Carretones 
de muelles, Carros, Carritos y 
Bicicletas. ' . 9214

EldeConsell ídem id. el padrón 
de vehículos para el actual ejer
cicio económico de 1925-26. . 9214

El de Manacor idem id. la autori
zación solicitada por D. Miguel 
Rubí Sureda para instalar un 
motor de gasolina en el taller 
de ebanistería calle de Alfonso 
XII. . 9214

El mismo idem id. la autorización 
solicitada por D. Rafael Riera 
Llodrá para instalar un motor 
de gasolina en el taller de alfa
rería calle de Truyol n 0 1. . 9214

La Alcaldía de Petra anuncia que 
en el corral común de Ariañy 
se halla detenida una oveja, que 
será vendida en subasta caso de 
no presentarse su dueño. . 9214

El Ayuntamiento de Capdepera 
anuncia estará expuesto al públi

co un presupuesto extraordina
rio para adquisición de solar y 
construcción de un nuevo ce
menterio civil, construcción de 
nichos y de una escalinata en el 
cementerio católico, y de un de
pósito de aguas y abrevadero 
público y adquisición de terre
nos para emplazamiento de una 
escuela graduada de niños. .

Los de Palma, Petra, Santa Eula
lia del Rio, Capdepera, Merca- 
dal, Sancellas, San Juan. Maria 
de la Salud, Llubi, Esporlas, Po
llensa, Porreras, Buñola, Alcu
dia, Binisalem, Santa Margarita, 
Artá y Villafranca de Bonañy, 
publican la lista de señores 
Concejales y mayores contribu
yentes para la elección de com
promisarios para Senadores.— 
9216, 9222 y. .

El de Buñola anuncia al público a 
efectos de reclamación aprobada 
una propuesta de habilitación 
de crédito dentro del actual pre
supuesto ordinario aprobada por 
la Comisión municipal perma
nente. .

La Alcaldía de Petra idem id. el 
padrón rectificado de los habi
tantes comprendidos en este tér
mino. .

9215

9223

9216

9216
La misma idem id. una transferen

cia de crédito acordada por la 
Comisión municipal permanente. 9216

El Avuntamiento de Villafranca 
de Bonañy saca a pública subas
ta un edificio de su propiedad 
considerado inútil para el servi
cio que estaba destinado. . 9217

El de Andraitx anuncia al públi
co haber acordado la Comisión 
municipal permanente la habi
litación de suplementos de cré
dito dentro del presupuesto ordi
nario para atender a los gastos 
de construcción de un puente de 
cemento armado, y ampliación 
del alumbrado público por elec
tricidad. . 9217

El de muro anuncia se halla va
cante la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa. . 9217

El de Artá anuncia permanecerá 
expuesto al público el reparti
miento general de utilidades en 
sus partes Personal y Real para 
el actual ejercicio económico de 
1925-26. . 9217

La Alcaldía de Palma anuncia ha
ber acudido D. José Balaguer 
Fons en súplica de permiso para 
instalar una caldera de vapor 
en la fábrica de curtidos sita en
tre las calles de Garau y Alican
te del Ensanche de esta pobla
ción, . 9218

El Ayuntamiento de Palma publi
ca la distribución de fondos pro
puesta por la Comisión de En
sanche para satisfacer las obli
gaciones del mes de Enero y 
anteriores. . 9218

Los de Llubi y Lluchmayor anun
cian al público a efectos de re
clamación una propuesta de ha
bilitación y suplemento de eré- 
dita del presupuesto corriente 
aprobada por la Comisión muni
cipal permaneute.—9218 y. . 9223

El mismo idem id. el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1926
27 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, utilizan
do todas las exenciones del año 
en curso. . 9218

El mismo y Santa Eugenia idem 
id. el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1926-27, for
mado por la Comisión munici
pal permanente.--9218 y, . 9225

Las Alcaldías de Selva, San Juan 
Bautista y Búger idem id. la lis
ta de los individuos del Ayunta
miento y mayores contribuyen- 
tos con derecho a la designación 
de Compromisarios para la elec
ción de Senadores.—9218, 9220 y. 9222

La misma idem id. la rectificación 
del padrón de vecinos preveni
da en la legislación vigente. . 9219

El Ayuntamiento de Petra ídem 
id. el proyecto de presupuesto 
municipal extraordinario for
mado por la Comisión munici
pal permanente para subvencio
nar a la Junta del Patronato es
colar de esta localidad para lle
var a efecto la construcción de 

un edificio con destino a Escue
la graduada de tres secciones o 
grados. .

El de Campanet idem id. el presu
puesto extraordidario aprobado 
por Ayuntamiento fpleno, para 
el actual ejercicio económico de 
de 9125-26. .

La Alcaldía de Búger abre con
curso para proveer en propie
dad la plaza de Médico Titular 
de esta villa. .

El Ayuntamiento de Montuiri pu
blica las condiciones del con
curso para la adquisición de un 
solar para la construcción de 
una Escuela graduada de niños.

El de Mahón saca a subasta para 
contratar el arriendo de la case
ta n.° 14 del Mercado del Car
men. .

El de Pollensa anuncia al público 
a electos de reclamación el 
apéndice formado de altas soli
citadas al Registro Fiscal de 
edificios y solares, correspon
dientes al próximo ejercicio eco
nómico de 1926-27. .

La Alcaldía de Santañy dicta pro
videncia de primer grado de 
apremio contra deudores al re
partimiento general de Utilida
des. .

La de Bañalbufar anuncia perma
necerá expuesto al público el re
partimiento general de Utilida
des en sus partes Personal y 
Real formado para elactualejer
cicio económico de 1925-26. .

El Ayuntamiento de Inca anuncia 
al público a efectos de reclama
ción el proyecto de reforma de 
la plaza Mayor. .

El de Alcudia idem id. rectificado 
el padrón de vecinos de este tér
mino. .

El de Sóller idem id. la petición 
hecha por D. Bartolomé Mayol 
Morell para instalar en la calle 
de La Unión n." 15 un motor a 
gas pobre con destino a usos 
industriales. .

El de Palma anuncia estarán de 
manifiesto al público las cuen
tas municipales del ejercicio de 
1924-25. .

La Alcaldía de id. hace saber que 
la cobranza del impuesto de In
quilinato del ejercicio de 1925-26, 
correspondiente a los trimestres 
l.°, 2.° y 3.° tendrá lugar los dias 
del 25 del actual ¡al 27 de Fe
brero próximo. .
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La de Alaró saca a subasta la eje
cución de las obras para la cons
trucción de una Nave y Pabe
llón de Administración del Ma
tadero. . 9223

La de Selva hace saber que por 
designación de los productores 
y expendedores de vinos y lico
res ha nombrado a D. José Mir 
Rotger, Don Francisco Maten 
Frau, y D. Lorenzo Martorell 
Segui para formar la Junta es
pecial repartidora de las cuotas. 9223

La de San Antonio Abad anuncia 
al público a efectos de reclama
ción la propuesta de habilitación 
de crédito para atender al pago 
inaplacable de atenciones no do
tadas en el presupuesto acorda
do por la Comisión municipal 
permanente. . 9223

El Ayuntamiento de Binisalem 
idem id. el padrón para la exac
ción de los derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales so
bre desagite de canalones, puer
tas o persianas, tribunas o bal
cones, etc. . 9223

El de Santa Maria hace público se 
ha tramitado el oportuno expe
diente para justificar la ausen
cia de Juan Bautista Rosselló 
por mas de diez años, padre del 
mozo José Rosselló Cabot. . 9223

El de Buñola anuncia que el dia 16 
de Febrero próximo tendrá lu
gar las subastas de 2.600 pinos 
maderables del monte La Comu<- 
na de esta villa. . 9223

El de Montuiri anuncia queda ex
puesto al público el preyecto de 
habilitación y suplemento de cré
dito cou cargo al superávit sin 
aplicación del anterior ejercicio 
de 1924-25, aprobado por la Co
misión municipal permanente . 9223

El de Capdepera anuncia al públi
co a efectos de reclamación un
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presupuesto extraordinario for
mado para el corriente ejercicio 
de 1925.26 aprobado por el Ayun. 
tamiento pleno. •

El de Calvia idem id. el proyecto 
de presupuesto municipal ex
traordinario para pago de los 
gastos ocasionados en la forma
ción del Registro fiscal de edifi
cios y solares de este término .

La Alcaldía de Alayor hace saber 
que la cobranza del tercer tri
mestre del repartimiento gene
ral de Utilidades en sus partes 
Personal y Real para el corrien
te año económico de 2925-26, 
tendrá lugar los dias 8 al 28 de 
Febrero próximo. .

La misma idem id. de los padro
nes de los arbitrios y derechos 
impuestos sobre Carruajes de 
lujo, otros Carruajes, Caballe- 
rias, Motocicletas, Bicicletas. 
Perros v Puestos particulares 
de venta de carnes, formados 
para el idem id. tendrá lugar 
los antedichos dias de Febrero 
próximo. •

La de Palma hace saber que pose
sionado del cargo de Recauda
dor municipal D Jaime Ignacio 
Salom Villalonga, ha nombrado 
auxiliares a D. Francisco Ca- 
brinetti Oliver, Don Guillermo 
Balaguer Llabrós y D. José \ i- 
cens Garrió. •

El Ayuntamiento de la Puebla 
anuncia al público a efectos de 
reclamación haber acordado la 
conversión en Titulo al Porta 
dor, de una lámina de la Deuda 
instransferible que posee, con 
objeto de destinar el dinero que 
se obtenga a la construcción de 
unas escuelas graduadas de ni
ños y niñas. . •

La Alcaldía de Alaró hace público 
hallarse detenida en el corral 
público una oveja con su cria 
que fué encontrada abandonada.

El Ayuntamienta de Marratxi 
anuncia queda expuesto al pú
blico una propuesta de un su
plemento de crédito de diez mil 
pesetas con cargo al exceso de 
imgresos sobre pagos o superá
vit sin aplicación del anterior 
ejercicio liquidado •

9203

9223

9224

9224

9225

9225

9225

9225

AUDIENCIA TERRITORIAL 
Dicta sentencia en los autos jui

cio declarativo de mayor cuan
tía seguido por D. Pedro Bonet 
de los Herseros contra D. Luis 
Salvador Vives Venezze des
pués sus herederos, confirman
do la sentencia de veintiocho de 
Julio y auto aclaratorio de pri
mero de Agosto de mil nove
cientos veinticuatro. •

Manifiesta que en el incidente sus
citado entre D. Lorenzo Oliver 
Moragues y D. Mateo Ferragut 
Mulet, sobre pago de cantidad, 
se revoca el auto apelado y se 
declara no haber lugar a la re
forma de la providencia de 25 
de Abril de 1925. . . . •

Dicta sentencia en los autos juicio 
declarativo promovido por Don 
Antonio Villalonga Terrasa, ve
cino de Binisalem, contra Don 
Antonio y Don Vicente Sagge- 
se Cenise, y contra los herede
ros de D. Felipe Saggese Cem- 
se, sobre cumplimiento de con
trato. •

Anuncia se halla vacante el cargo 
de Juez Municipal suplente de la 
Ciudad de Mahón. ■

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Publica requisitoria por la que ci

ta, llama y emplaza a Martin 
Cerda Pascual, natural de Al
cudia, procesado con otros en 
causa sobre contrabando de ta

baco. •
Id. otra id. por la que cita, llama 

y emplaza a Antonia Covas Bo
net (a) Meló, natural de Santa- 
ñy, penado con otros en causa 
sobre contrabando de tabaco. . 

Hace saber a Juana-Ana Bibiloni
Campo, vecina que fue de Po- 
llensa, que dentro de ocho dias 
comparezca a manifestar si se 
opone o no a que se conceda a 
Miguel Caimari Compañy indul
to de la pena que le fué impues
ta en la causa sobre aborto. .

9216

9221

9223

9225

9213

9221

9223

JUZGADOS
de 7.a instancia e instrucción 

El de la Catedral dicta sentencia 
declarando extinguido el dere- 
chode hipoteca inscrito a favor 
de Don Pedro José Ferragut y 
Sans, sobre el inmueble que 
describe. .

El mismo cita a los parientes de 
ignorado paradero del alienado 
Juan Frontera Frontera, para 
que comparezcan ante este Juz
gado, a fin de acordar lo que 
crean más conveniente a la re
clusión definitiva de dicho alie
nado. .

El mismo cita, llama y emplaza a 
Magdalena Mimar Ferrari y a 
Don Bartolomé Bosch y Abudo, 
para que comparezcan ante es
te Juzgado. .

El mismo idem id. a Jaime Aguiló 
Forteza (a) Dimoni, natural de 
Manacor, para que comparezca 
ante este Juegado a fin de ser 
oido en causa que se instruye 
sobre huerto de dinero. . 

El de Inca publica dos edictos ha
ciendo saber a los parientes de 
los alienados Salvador Pina Pi
na, natural de Santa Margarita, 
y Catalina Cifre Llitrá, natural 
de Pollensa, se está instruyendo 
expediente para la recluión de
finitiva de los pacientes. . 

El mismo cita al demandado Don 
Antonio Torres Pastor para que 
comparezca ante este Juzgado 
al objeto de absolver posiciones 
sobre reconocimiento de la fir
ma. •

El de la Catedral dicta sentencia 
declarando la presunción de 
muerte de Juan Marcial Pizá 
Real, natural de Marratxi. . 

El mismo cita, llama y emplaza a 
Antonio Ramis Costa, natural 
de Ibiza, procesado en causa 
por hurto de prendas de ropa . 

El mismo idem id. a Gabriel Mir,

9214

921-1

9215

9215

921G

9216

9216

9216

padre del menor Gabriel Mir 
Seguí, para que comparezca an
te este Juzgado para prestar de
claración en el sumario sobre 
lesiones por accidente a dicho 
menor. •

El de Mahon cita a Luis Montero 
y Eduardo Massó, al efecto de 
proceder a la apertura de co
rrespondencia a su nombre diri
gida y para responder de los 
cargos que contra los mismos re
sultan. . •

El de la Lonja publica tres edic
tos haciendo saber a los parien
tes de los alienados Antonio Ca- 
ñellas Jaume, Vicente Julia Ca- 
ñellas y Miguel Salamanca Bo
net para que comparezcan a ex
poner lo que estimen convenien
te acerca de la reclusión defini- 
va de dichos alienados. .

El del distrito del Congreso de 
Madrid a instancia de D. Angel 
Trallero y Castellanos se sa
can a la venta en pública su
basta los predios Els Caulls y 
y Son Salas del término de Ma- 
rratxi y una casa en Palma calle 
de Pugidorfila números 9 y 11. .

El de la Lonja dicta providencia 
emplazando al Sr. Abogado del 
Estado D. Juan Canals y D. Je
rónimo Massanet Beltrán para 
que comparezcan en el juicio de 
Maria Jaume Alomar y querella 
sobre injurias contra dicho Don 
Jerónimo Massanet. .

El mismo en el sumario que se 
instruye sobre sustracción, con 
tra Madalena Vives Tomás, ha- 

I ce saber a D. Francisco Llom- 
I part Martorell, marido de la 

perjudicada Martina Perelló Fe- । rrer los derechos que le concede 
el articulo 109 de la Ley de En- 

I juiciamiento Criminal. .
El de Inca cita y emplaza a Mag- 

delena, Miguel y Antonio Ber- 
I nad Cifre al objeto de contestar 

a la demanda seguida por José 
I Bernad Cifre. .
I El de Manacor hace saber fué de- 
| clarado en quiebra, a su instan- 
I cia, el comerciante Bartolomé 
I Umbert Caldentey, con domici- 
I lio y tienda abierta en San Mi- 
| guel sufragáneo del Ayunta- 
| miento de San Lorenzo. . 
[ El de la Lonja en los autos que se 
! siguen en nombre y representa

9217

9217

9218

9219

9219

9219

9119

9221

ción de Doña Justa Ferrer Ma- 
yans contra D. Rogelio Teston 
Ortuño, sobre pago de cantidad, 
cita de remate a dicho D. Roge
lio para que se persone a opo
nerse a la ejecución sí le convi
niere. • 9222

El de la Catedral cita, llama y em
plaza a Juan Fernandez Juan, 
natural de Formentera, para 
ser oido en sumario sobre hurto 
de dinero y cubiertos de plata. 9223

El de Inca en los autos que se si- 
gen a instancia de Don Esteban 
Monjo Ribas sobre pago de can
tidad, cita a D. Antonio Torres 
Pastor para que comparezca an- ( 
te este Juzgado - 9223

El de Manacor cita a Francisco 
Barceló Roselló o a sus herede-
ros desconocidos para que se 
personen en el juicio promovido 
por Antonio Obrador Barceló.,. 

El de Mahón hace saber haber si
do nombrados los Síndicos de la 
quiebra del comerciante de Ala- 
yer D. Miguel Mascaró Merca- 
dal. ■

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Sancellas saca de nuevo a 

subasta y por tercera vez los im
muebles que se describen pro
pios de los herederos desconoci
dos de Maria Carbonell Beltrán. 

El de Felanitx cita a Bárbaria Ni- 
colau Alzamora, sus herederos 
o sucesores para que comparez
can al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio. •

El de Cindadela publica siete edic
tos dictando otras tantas sen
tencias condenando a Sebastián 
Colomar a que dentro de tercero 
dia pague a los señores que se 
expresan las cantidades que se 
detallan. •

El de la Lonja saca a pública su
basta ppr tercera vez las fincas 
que se describen situadas en la 
villa de Sancellas para pago de 
costas a que fué condedado Don 
Antonio Puig Verd. , . 

El de Lloret de Vista Alegre, dicta 
sentencia condenando a Maria 
Sastre Real a que pague a José 
Jaume Florit la cantidad que se 
expresa. •

El de Binisalem cita, llama y em
plaza a Maria Valles Llabrés, 
a nombre de quien figura ami
llarada la finca rústica llamada 
Can Mayol, de este término mu
nicipal. •

El de Sineu dicta sentencia ccn- 
denando a Gabriel Bergas Oli
ver a que pague a D. Francisco 
Crespi Niell, la cantidad que de
talla. •

El de Mahón dicta providencia en 
la demanda promovida por doña 
Antonia Meliá Antonetti, contra 
D. José Pons Bosch, sobre recla
mación de cantidad. .

9224

9225

9213

9215

9219

9220
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9225

SUBASTAS
Por acuerdo del Consejo de fami

lia de los menores Juan y Fran
cisco Frauy Miró, el dia 15 de 
Febrero próximo tendrá lugar 
la subasta voluntaria de dos fin
cas pertenecientes a dichos me
nores. .

En el despacho del Notario Don 
Miguel Alcón, tendrá lugar el 
dia 26 de) corriente la subasta 
de las piezas de tierra La Coma 
y Son Aguiló del término muni
cipal de Binisalem. .

9218

9219

COMANDANCIAS DÉ MARINA
El Juez instructor de la Coman

dancia de Marina de esta pro
vincia hace saber haber sido 
encontrado en alta mar a la al
tura de <Cala Gamba» un bidón 
de sinc, a fin de que los que se 
crean dueños del mismo, puedan 
formular la oportuna reclama
ción. *

El mismo cita, llama y emplaza a 
Mulet Rebasa José U) Reto, na
tural de Campanet .

El mismo hace saber haber sufri
do extravio la Cartilla Naval 
de individuo Esteban Deyá Mar
qués del Trozo de Palma. .

9218

9219

9224

COMISARIA DEL ARSENAL 
de Cartagena

Anuncia segunda subasta para la 
ejecución de las obras necesa
rias para la reforma, recorrido 
V habilitación de la Isleta de la 
Cuarentena para la instalación 
de la Estación Torpedista de 
Mahón. . • 9215

JEFATURA DE TRANSPORTES 
Militares

La de la plaza de Mahón anuncia 
que debiendo adquirir durante 
el mes de Febrero próximo los 
artículos que se expresan, se 
señala el día 3 del mismo para 
presentar proposiones. . 9215

PARQUE DE INTENDENCIA 
El de Palma abre concurso libre 

con objeto de adquirir los artí
culos que se expresan para el 
mes de Febrero próximo: . < 9218

JUNTAS DE PLAZA
La del Hospital Militar de Menor

ca anuncia se procederá a la 
adquisición por gestión directa 
de los artículos de consumo ne
cesarios durante el mes de Fe
brero próximo. .

La del Parque de intendencia de 
dicha plaza publica lo mismo. .

La de la plaza de Palma abre con
curso líbre para contratar por 
tres meses la entrega en el De
pósito de Intendencia de Ibiza 
los artículos que se detallan. .

La del Hospital Militar de Palma 
abre concurso libre con objeto 
de adquirir los art-culos que re
laciona. .

La del Parque de Intendencia de 
dicha plaza publica lo mismo. .

921G

9216

9217

9218

9218

COMANDA DE LA GUARDIA CIVIL 
I Anuncia la venta en pública su

basta de las escopetas encontra-
I das abandonadas y ocupadas a 

9990 I infractores de la ley de caza. . 9225

REQUISITORIAS
El Juez permanente del Gobierno 

Militar de Cádiz D. José Rapallo 
Romero, cita a Simplicio Ar- 
menta Julián, natural de Belal- 
cazar, provincia de Córdoba,sol
dado desertor del Regimiento de 
Artillería de Gran Canaria. .

El Juez instructor del Tercio de 
Don Francisco Martos Moreno, 
cita a Tudurí Poch Lorenzo, na
tural de Mahón, procesado por 
quebrantamiento de prisión. .

El id. id. del Departamento Mili
tar de Marina de Cartagena en 
Barcelona Don Manuel O'Felan 
Correoso, cita a Simó Paleron 
Francisco (a) Chille, con el fin 
de prestar declaración en causa 
que se le sigue. .

El id. id. del Submarino «A-2, 
Cosme García* hace saber que 
habiendo extraviado su cédula 
de inscripción marítima el Cabo 
Radiotelegrafista del Submarino 
«A-l», Jesús Pérez González, 
declara nulo y sin valor alguno 
el expresado documento. .

El id id. del Regimiento n.° 63 don 
Federico Añezes Serrano, cita a 
Diego Marqués Andreu, natu
ral de Ferrerias, procesado por 
haber faltado a concentración 
para su destino a Cuerpo. .

El id. id. del Rigimiento Mixto de 
¡ Mallorca D. Luis Feliu Fons, 
i cita a Torres Roig Vicente, na
: tural San Juan Bautista, proce

sado por haber faltado a con- 
j centración para idem id. . 
i El id. id. del Regimiento Infante- 
| ria n.° G3 Don Federico Añezes 

Serrano, cita a Guillermo Fe- 
rrer Tomás, natural de Santañy, 

I procesado por haber faltado a 
concentración para ídem id. .

9215

9215
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9224
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INSTITUTO NACIONAL
de 2.a Enseñanza de Palma de Mallorca
Anuncia que por R. O. dictada 

por el Excmo. Sr. Presidente 
interino del Directorio Militar, 
se conceden como gracia espe
cial y por una sola vez, exáme
nes en los Institutos Nacionales 
de segunda enseñanza para los
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alumnos que se hallen compren
didos en la expresada R. O. . 9214

Id. que desde el dia 1." al 15 de 
Enero, quedará abierta la ma
tricula para los alumnos que se 
hallen comprendidos en la R. O. 
de 21 de Diciembre de 1923. . 9214

SECCION ADMINISTRATIVA 
de primera enseñansa de Baleares

Anuncia que por R. O. del dia 19 
del actual, se crean definitiva
mente las Escuelas de niñas de 
San Jordi, Casa Blanca, Son Fe- 
rriol, Vivero, Can Capas y Son 
Españolet y la mixta de Son 
Anclada, nombrándose para 
desempeñar dichas Escuelas con 
carácter de interinas las maes
tras que se relacionan. . 9214

Publica relación de propuestas 
provisionales de Maestras inte
nas con derecho a la propiedad. 9218

REAL SOCIEDAD ECONOMICA 
Mallorquína de Amigos del País 

Publica relación de los Sres, So
cios que tienen derecho a la vo
tación de Compromisarios. . 9215

COLEGIOjDE CORREDORES 
de Comercio de Palma de Mallorca 

Publica la relación de Corredores 
de Comercio actualmente en 
ejercicio en esta plaza con los 
cargos que desempeñan. , 9216

CAMARA OFICIAL 
de la propiedad urbana 

Hace saber a los señores propieta
rios asociados que la cobranza 
de sus cuotas correspondientes 
el cuarto trimestre de 1925-26, 
se efectuará durante el mes de 
Febrero próximo, . 9225

ARRIENDO DE ARBITRIOS 
Anuncia que desde el día cuatro 

de Febrero próximo estará 
abierta la cobranza voluntaria 
de impuestos y arbitrios sobre 
carruajes y automóviles de lujo 
correspondiente al tercer tri
mestre del actual ejercicio eco
nómico. . 9225

RECAUDADORES
de Contribuciones e impuestos

El de arbitrios y derechos del 
Ayuntamiento de Palma dicta 
providencia de apremio contra 
morosos al pago de sus cuotas 
por impuestos y arbitrios de 
Carruajes y Autos de lujo del 
l.° y 2.° trimestres y derechos 
de rodajes de camiones de todo 
el año. . 0214

El de impuestos y arbitrios muni
cipales de dicho Ayuntamiento 
hace público que desde dia l.° 
al 28 de Febrero próximo que
dará abierta la recaudación vo- 
voluntaria de los impuestos y 
arbitrios Casinos y Circuios de 
recreo y de Alcantarillado del 
tercer trimestre de 1925-26. . 9220

Anuncia los días que tendrá lugar 
la recaudación voluntaria de la 
contribución territorial edificios 
y solares, industrial y de ca
rruajes de lujo, e impuestos de 
casinos y circuios de recreo, co
rrespondientes al tercer trimes
tre de 1925-26. . 9.25

. TRANVIA ARENAL 
en liquidación 

Saca a subasta pública en un solo 
lote de todos los materiales, 
efectos y derechos propios de 
la Sociedad, que figuran en el 
inventario. . 921

BANCO DE SOLLER 
Convoca a los señores Accionistas 

a Junta General ordinaria para 
el dia 24 del corriente mes de 
Enero. . 923

BANCO POPULAR DE MANACOR 
Convoca a los señores Accionis

tas a Junta General ordinaria 
para el dia 24 del corriente mes
de Enero. . 923

COMPAÑIA de los FERROCARRILES 
de Mallorca

Convoc¿i a Junta General de Ac
cionistas para celebrar sesión 
ordinaria el dia 9 de Febrero 
próximo. . 922;

P A LM A.—Escu k l a -Ti  po g r á f ic a
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